
ANO XXXI 5 de septiembre de 1927 Número 1601

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.

Extranjero: ídem ................  . . . .  10,00 —

Ultramar: ídem................................ 15,00 —

Número suelto................................  0 ,50 —

r

íidminisíracíún y suscripción.

dalle del kraiuenío, dóis. linpreDÍa üunídpal.

La correspondencia se  dirigirá ai Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A .  E O S  E T J B Í E S

S ü  ¡ti A  R  I O

Avuxtamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 31 de agosto de 1927.—Distribución 
de fondos del F.nsanche para el mes de septiembre de 1927.

AlcaloU Presiüencia: Decreto cesando en el despacho de la 
misma el primer Teniente Alcalde.

S ecret.arIa; Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío municipales,—Escalafón del personal de Instrucción pública 
manicipal.—Anancios referentes al artículo 294 de las Ordenanzas 
municipales —Otro de los pliegos de condiciones para contratar 
el suministro de 15 caballos con destino a la Guardia Municipal 
montada.—Otros de la Deuda amortizable por expropiaciones en 
el Interior (emisiones de ¡899 y 1909); del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914; de la Deuda por obras en e! subsuelo de los 
barrios extremos, y de Cédulas amortizables para pago de las 
expropiaciones del Ensanche (emisiones de 1899, 1907 y 1915). 
Número de lectores y servicios prestados por la Hemeroteca Mu­
nicipal y por las Bibliotecas circulantes.—Subastas para optar al 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca número? 
de la calle de la Espada; para optar a la construcción de vallas 
en varios solares de propiedad municipal; para contratar la ena­
jenación de ios enseres de los puestos reguladores depositados 
en el Almacén genera! de la Villa; para optar al suministro de 
géneros para la confección de vestuarios y reposición de camas 
y ropas para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, y pendientes de celebración. — Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche 
y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.—Estadística de 
mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de 
julio de 1927.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por ias Tenencias de .‘Mcaldta.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Inhumaciones verificadas de! 27 de agosto al 2 de 
septiembre de 1927.

AYU N TA M IEN TO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  31 d e  a g o s t o  d e  1927,—£".r- 

írac¿o. —Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Martínez Cabezas, Miró y Trepat, Rtiiz de Ve-

lasco y Suquía, y los sustitutos Sres. Alvarez Fernández, San?, 
Matarranz, Gutiérrez Solana, Latorre y señora Perales.

Se abrió a ias once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1.° Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor Car­
denal primado, Dr. Reig,

A su n to s  al d esp ach o  de oH clo
2°  Se dio cuenta de un Rea! decreto del Ministerio de 

Fomento, fecha 15 de! actual, disponiendo lo siguiente:
' Artículo 1.“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para 

subrogarse al Estado en sus derechos sobre reversión de aque­
llas lineas de tranvías o trozos de las mismas que, formando 
parte de la red urbana, estén situadas en terrenos del Estado 
y comprendidas en el término municipal de Madrid.

Art. 2.“ El Ayuntamiento de Madrid se compromete a 
abonar al Estado un canon anual, con inclusión de amortización, 
en la forma siguiente:

CAPITALES in t e r e s e s a m o r t iz a c ió n TOTAL ANUAL

2.347,109,51
2.300.000
1.900.000
1.400.000 

750.000

140.826,57
138.000
114.000
84.000
45.000

47.109,51
400.000
500.000
650.000
750.000

187.936,08
538.000
614.000
734.000
795.000

521.826,57 2.347.109,51 2.868.936,08

Estas cantidades serán abonadas por el Ayuntamiento sin 
que la percepción por el Estado esté supeditada a condición 
alguna.

Podrá aumentarse la cantidad destinada a amortización total 
del capital cuando así convenga al Ayuntamiento de Madrid.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada, y antes de dar cuenta de la expresada disposición sobe­
rana al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, dar traslado de la 
misma a la representación de las Empresas para su conoci­
miento, y por lo que respecta a la inclusión en el proyecto de 
convenio aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
de acuerdo y conformidad con la misma, de las líneas o trozos 
de línea situadas en terrenos del Estado.

3.“ Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de Fo-
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mentó, fecha 26 del corriente, por la que, con devolución del 
expediente instruido para llegar a un convenio con las Empre­
sas concesionarias de la red de tranvías urbanos, por efecto de 
las reversiones de las líneas o trozos de línea en vías munici­
pales, se advierte al excelentísimo Ayuntamiento de la facultad 
que le concede el Real decreto de dicho Ministerio de 15 del 
actual para ampliar el acuerdo que adoptó en dicho expediente 
a aquellas otras líneas o trozos de línea que en virtud de la re­
ferida disposición pasan a ser de su propiedad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada, y en virtud de lo resuelto por el Real decreto de 15 del 
actual, proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno haga 
uso de la facultad que le concede la misma soberana disposi­
ción para ampliar el acuerdo que adoptó en el expediente de 
convenio con las Empresas concesionarias de tranvías urbanos 
a aquellas otras líneas o trozos de línea que por dicho Real de­
creto pasan a ser de su propiedad.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, en el que propone, conforme con lo propuesto 
por los señores Letrados consistoriales, y en la imposibilidad 
de esperar a la reunión de la Comisión municipal Permanente 
para adoptar acuerdo, por vencer el plazo para recurrir el 29 del 
actual, se formule reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal provincial contra acuerdo de la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia, que considera sujetos a la 
tributación por utilidades los jornales que perciben los indivi­
duos de la Guardia Municipal.

5. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que la repre­
sentación de la Corporación municipal se persone en la 
demanda deducida contra la misma por doña Francisca Ruiz 
Medina, como viuda del barrendero municipal D. José Sacris­
tán Esteban y como madre y legal representante de hijos meno­
res, por lesiones sufridas por .su esposo en ocasión de sus servi­
cios, al objeto de seguirla por todos sus trámites con la defensa 
del Letrado consistorial que al efecto sea nombrado, de confor­
midad con lo establecido ene! segundo apartado del artículo 156 
del Estatuto Municipal, en cuanto preceptúa que podrá «la 
Comisión municipal Permanente seguir pleitos en que el Ayun­
tamiento fuera demandado», como en el presente caso; debien­
do deducirse las certificaciones de rigor con la mayor urgencia, 
sin perjuicio de expedirse en su día las del Ayuntamiento Ple­
no, de conformidad con lo que preceptúa el primer apartado 
del'Citado articulo, y practicarse por el Negociado de Refor­
mas Sociales las diligencias correspondientes encaminadas a 
averiguar los extremos siguientes, que son indispensables para 
la defensa de los intereses municipales:

Primero. Si el finado tenía derecho a ser asistido por los 
Médicos de la Casa de Socorro, en que se le dió de baja 
en 13 de diciembre de 1924, después de dicha baja.

Segundo. Si fué asistido por alguno de los mismos, y, 
caso afirmativo, que dictamine con vista del expediente sobre 
la causa de su muerte y tiempo de duración de la lesión y ero­
siones de pie y manos.

Tercero. En otro caso, si los obreros del Servicio de 
Limpiezas que sufren lesiones en el desempeño de su cargo 
son visitados y curados por otro Médico que tenga a su cargo 
esta misión, y si se ha cumplido respecto a José Sacristán en el 
caso que nos ocupa, que se le requiera para que, con vista de 
lo actuado, emita el dictamen antes citado lo más detallado 
posible, con apreciación de las lesiones que se citan; y

Cuarto. Que se cite al Médico forense que ha reconocido 
al finado para que manifieste si al reconocer su cadáver ha ob­

servado contusión alguna en el pie izquierdo y erosiones en 
ambas manos, y, caso afirmativo, que manifieste también si han 
podido ser la causa ocasional de su muerte, o cuál ha sido.

6, ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del actual, por el que se da cuenta de un informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 17 del corriente, propo­
niendo que el Ayuntamiento coadyuve a la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Pedro 
Mateos Cañero y oíros, contra acuerdo det Ayuntamiento de 
20 de abril y 18 de mayo del año actual, por el que se han 
convertido las plazas de Aspirantes en las de Oficiales terce­
ros de las dependencias municipales; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

7, “ Se dió cuenta de una comunicación del señor Teniente 
Alcalde D. Eladio Yllera Serrano interesando su sustitución 
en la Tenencia de Alcaldía durante el tiempo que dure su 
ausencia de esta Corte para atender a! restablecimiento de su 
salud, según acredita con certificación facultativa.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 del corriente, disponiendo que, al objeto 
de que el servido no quede desatendido, se comuniquen las 
órdeties oportunas al señor Teniente Alcaide sustituto corres­
pondiente, con el fin de la suplencia durante el tiempo que 
dure la ausencia del interesado; todo ello por considerar apli­
cable a! casó de enfermedad alegado por el mencionado señor 
lo dispuesto en el articulo 99 del vigente Estatuto Municipal, 
y teniendo en cuenta que puede estimarse como de fuerza ma­
yor por causa de enfermedad, no obstante la limitación de nú­
mero que establece el artículo 103 del referido Estatuto,

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada de la 
comunicación del señor Teniente Alcalde, y acordó aprobar el 
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia.

8, ° Se dio cuenta de un oficio de la Intervención, fecha 20 
de julio pasado, remitiendo la cuenta justificada del presupues­
to del interior, correspondiente al segundo trimestre del ejer­
cicio económico de 1927, rendida por el señor Depositario, en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 584 del Estatuto 
Municipal, a fin de que pueda darse cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni­
cipal de 23 de agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada, y que se una en su oportunidad a la cuenta anual que se 
ha de rendir, a tenor del articulo 121 del Reglamento de Ha­
cienda municipal, para que siga la tramitación correspondiente.

9, “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del corriente mes de agosto,

10, Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Gaspar Julián González Ortega, a Leganés (Madrid),
M, Paul Sautelli Foucault, con su esposa Mme. Bertlie Fo­

lie Hourier, yerno M. Michel Touzeau Panmies, liijaSuzanne 
Touzeau Sautelli y nieta Micheline Touzeau Sautelli, a París 
(Francia).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta municipal de Primera enseñanza

A petición del Sr. Latorre se acordó que continuasen sobre 
lo mesn los cuatro siguientes dictámenes:



Uno propoiiieiido el arriendo de un piso para Escuelas, con 
vivienda, en la calle del Factor, 7, por el alquiler anual de 
7,500 pesetas.

Otro proponiendo el aumento de 460 pesetas anuales para 
los alquileres que hoy se satisfacen por dos Escuelas públicas 
en la calle de las Tres Cruces, 2.

Otro proponiendo el aumento de 575 pesetas anuales para 
los alquileres que hoy se satisfacen por dos Escuelas públicas 
en la calle de San Cosme, 22 y 24.

Otro proponiendo el aumento de 660 pesetas anuales para 
los alquileres que hoy se satisfacen por una Escuela pública en 
la calle del León, 8.

11. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Junta 
proponiendo se eleve, de conformidad con los dictámenes del 
Vocal Letrado de la Junta municipal de Primera enseñanza de 
3 y 12 de julio próximo, en 5.500 pesetas anuales los alquileres 
que hoy se satisfacen por ios locales Escuelas instaladas en la 
casa número 8 de la calle de Narváez de esta Corte, cuyo con­
trato filé otorgado por plazo de diez años en 13 de julio 
de 1924, teniendo derecho a percibir dicho aumento la propie­
taria desde el día 1 de abril del finado año de 1926, fecha en 
que participó haber terminado las obras llevadas a cabo en di­
chos locales, y debiendo a este fin procederse a la ampliación 
del actual contrato, dentro de las condiciones fijadas en el mis­
mo, mediante otro en él que se haga constar dicho aumento, y 
darse cuenta del acuerdo que se adopte al Ayuntamiento 
Pleno para su aprobación, toda vez que se trata del aumento 
de un contrato de arrendamiento que tiene vigencia forzosa 
hasta el año 1936.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Gutiérrez Solana proponiendo lo siguiente:

Primero. Que se obtenga del Registro fiscal una certifica­
ción del amillaramiento de dicha finca y otra certificación del 
Registro de la Propiedad.

Segundo. Que el Ayuntamiento ordene la tasación de la 
finca, a fin de que, sabiendo su valor, pague el alquiler justo y 
legal.

Tercero. Que en vista del valor de la finca se deduzcan 
las obras hechas por el Ayuntamiento y las ventajas de exen­
ción para computar el alquiler.

Cuarto. Invitar a la propietaria a que cobre el alquiler 
debido, y en caso contrario, proceder a la revisión del con­
trato.

Quinto. Que desde ahora no pueda hacer el Ayuntamien­
to contratos como el de que nos ocupamos, sin garantías de 
ningún género y sin exigir el pliego de condiciones facultati­
vas donde conste la forma de construcción, dase de materia­
les, cantidad que valdrá el inmueble, etc.

Y una vez reunidos todos los particulares, que pase al 
Pleno de los Letrados consistoriales para que digan si es lesi­
vo este contrato y procede la revisión, y caso de no proceder 
ésta, que manifiesten si lo es la novación propuesta por la pro­
pietaria, o en su caso, la rescisión del contrato.

Y la Comisión mutúcipa! Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda que pasó a sustituir al dictamen.

Asuntos informados por Secretaría

presupuesto, importante 6.410 pesetas, con destino a la deco­
ración y amueblado en la primera casa del cuarto Vivero de la 
Villa, cuya suma será cargo a los conceptos 532 y 184 del pre­
supuesto de gastos del Interior.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Neg-oelado 4.®—Obras

A petición del Sr. Martínez Cabezas se acordó que conti­
núe sobre ia mesa el informe proponiendo la aprobación de un

Comisión 6."—Ensanche

12. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas un cré­
dito de 90.0ÍX) pesetas, en la proporción de 38.250 en la pri­
mera zona, 38.421 en la segunda y 13.329 en la tercera, para 
la conservación y entretenimiento de los diferentes pavimen­
tos de las vías públicas del Ensanche que no sean de cuenta 
de las contratas, correspondiente a los tres primeros frimestres 
del actual ejercicio, siendo cargo dicha suma, según informa la 
intervención, a! capítulo VIII, artículo 3,", concepto 14 del 
presupuesto del Ensanche, en sus respectivas zonas.

13. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías públicas, a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, contratista de las de instalación de afirma­
do, encintado y cunetas en las calles de la Santísima Trinidad, 
entre las de Balmes y Abascal; Modesto Lafuente, entre las 
de Abascal y Bretón de los Herreros; Tutor, entre las de Al- 
tamiraiio y Romero Robledo; Velázquez, entre las de López 
de Hoyos y el paseo de Ronda; Joaquín Costa, entre las de 
Velázquez e Hipódromo, y Alenza, entre las de Ríos Rosas y 
Maudes, la fianza que en garantía de su contrata tiene constitui­
da en la Caja general de Depósitos, consistente en cuatro 
resguardos: uno, números 262.781 de entrada y 105.226 de 
registro, representativo de 30.500 pesetas nominales, en 61 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid, emisión de 1 de 
octubre de 1918, con cupón de l de abril de 1925; otro, núme­
ros 262./82 de entrada y 105.227 de registro, comprensivo de 
12.000 pesetas nominales, en 24 títulos del Empréstito de li­
quidación de Deudas y Obras de Madrid, emisión de 1 de oc­
tubre de 1908, con cupón de 1 de abril de 1925; otro, números 
262.783 de entrada y 105.228 de registro, de 10.500 pesetas 
nominales, en 21 títulos de Deuda del Empréstito de la Villa 
de Madrid, emisión de 1 de abril de 1914, con cupón de 1 de 
abril de 1925, y otro, números 262.784 de entrada y 105.229 de 
registro; por valor de 100 pesetas nominales, en un título del 
Empréstito de la Villa de Madrid, emisión de 27 de diciembre 
de 1868, con cupón de 1 de enero de 1926, con un total de 
53.100 pesetas.

14 a 23. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos pre,sentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

A D, Simón Campuzano, para construir una casa en el 
número 1 de la calle de Tomás Bretón.

A D. José manes, para construir una casa en el número 1 
provisional de la calle del Ancora.

A D. Juan Viyou y Suerodíaz, para construir un hotel en 
el número 72 de la calle de Castellò.

A D. Luis de Juan Casuso, para constnúr una casa en la ca­
lle del Alcalde Sáitiz de Baranda, con vuelta a la de Narváez.
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A D. Teófilo Buendía, para construir una casa en el núme­
ro 47 de la calle de Zurbano.

A D. Doroteo Muñoz García, para constmir una casa en 
el número 44 de la calle de Ponzano.

A D, Emilio Sánchez, para construir una casa en el interior 
de! solar número 93 de la calle de Méndez Alvaro. '

A D. Angel Herrera, para realizar obras de reforma y am­
pliación en la casa número 120 de la calle de Santa Engracia.

A D, Fernando de Cárdenas y Abarzuza, para ampliar un 
piso a la finca en construcción de la calle de Núnez de Balboa, 
con vuelta a la de Juan Bravo.

A doña Ramona Arche, para ejecutar obras de ampliación 
en el interior de la finca sita al final del paseo de las Delicias, 
paso A,

Asuntos informados por Secretaría

Negoetado 1,”—Gobierno Interior y personal

24. Nombrar, para desempeñar la plaza de Oficial segun­
do de la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 4.000 pesetas y vacante por excedencia 
concedida al que la desempeñaba, D. Luis Magro Hernando, al 
opositor en turno de las celebradas en 1916, D, Honorio Mar­
tínez Sánchez, que transitoriamente ocupa una plaza de 
igual clase en Administración, y a la que éste deja ascienda el 
número 1 de los Oficiales terceros D. José Arias López, de­
clarándose, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 4 de abril ultimo al hacer la reorganización de servi­
cios, amortizar la resulta, aplicándose las 4.000 pesetas pro­
cedentes del ascenso y amortización anteriores a los radios en 
turno de la rueda de mejoras en la forma siguiente, y con 
efectos todo ello desde el día siguiente al en que se produjo 
la vacante:

Radio número 7.—Oficial segundo D. Luis Grotía Pala­
cios, 1.000 pesetas.

Radio número 8.—Oficial tercero D. Aníbal Galindo Leal, 
1.000 pesetas.

Radio número 9.—Oficial tercero D. Olallo Fernández 
Carchenilla, 1.000 pesetas.

Radio número 10,—Oficial tercero D. Alfredo Plaza Gu­
tiérrez, 1.000 pesetas.

Negociado 2."—Hacienda

25. Expedir libre de derechos, de conformidad con lo 
informado por ¡a Administración de Rentas, Intervención y 
señores Letrados consistoriales, la licencia de apertura que 
para las oficinas instaladas en el piso principal derecha de la 
casa número 5 de la calle de Sevilla ha solicitado la Compañía 
del Ferrocarril de Medina del Campo a Salamanca, por estar 
comprendida la exención en el apartado A, base tercera de la 
Ordenanza número 7 de Exacciones municipales, toda vez que 
no se realizan en dicho establecimiento ventas de ninguna 
clase, sino simplemente gestiones relacionadas con su admi­
nistración cerca de los Centros oficiales, a que fue obligada 
por el Estado en la ley de concesión de 13 de abril de 1864.

26. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a D. Eduardo de Nneda, como Presidente de la 
Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la cantidad de 971,62 pe­
setas a que asciende el 10 por 100 de las 9,716,23 recaudadas 
por el arbitrio municipal de Pompas fúnebres por los enterra­

mientos efectuados por la repetida Sociedad en la Necrópolis 
durante el primer semestre del año actual, cuyo abono se efec­
tuará con cargo a la partida consignada en el capítulo V, ar­
ticulo 3.“, concepto 164 del presupuesto del Interior; todo ello 
teniendo en cuenta los informes que constan en el expediente,

27. Abonar, de conformidad con lo informado por la in­
tervención, a D. Apolonio Gómez Corroto, L) i rector-gerente 
de la Empresa Nuestra Señora de! Carmen, la cantidad de 
529,11 pesetas., a que asciende el 10 por 100 de las 5.291,12 
recaudadas por el arbitrio municipal de Pompas fúnebres pol­
los enterramientos efectuados por la referida Sociedad en la 
Necrópolis durante el primer semestre del año actual, cuyo 
abono se efectuará con cargo a la partida consignada en el 
capítulo V, articulo 3.“, concepto 164 del presupuesto de gas­
tos; todo ello teniendo en cuenta los informes que figuran en 
el expediente.

28. Devolver, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y Letrados consistoriales, a D. Ceferino Balles­
teros Alba la cantidad de 2,266,29 pesetas, diferencia de 
las 2.519,89 que satisfizo por el tapado de calas en ia vía pú­
blica en la parte que linda la finca de su propiedad sita en el 
número 6 del paseo del Prado, con vuelta a la de Zorrilla, y 
las 253,60 pesetas que corresponden a los 10 metros cuadra­
dos de empedrado, quefué cubierta por operarios municipales; 
todo ello de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Vías públicas favorable a dicha devolución, y debiendo llevar­
se a cabo ésta como minoración de ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto.

Negoeiado S.”—PoHeía urbana

29. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en e! expediente, formula­
dos por tas dependencias correspondientes para la adquisición, 
por concurso, de 15 caballos con destino a la Sección montada 
de la Guardia Municipal, comprendida en el caso 3.“ dei ar­
ticulo 52 de la iey de Contabilidad de la Hacienda pública, 
aplicable al presente caso según lo preceptuado en el artícu­
lo 163 del Estatuto Municipal; quedando modificado el final de 
la cláusula 6," del pliego de condiciones facultativas, de con­
formidad con lo informado por el Negociado de Subastas, y que 
se autorice el gasto de 15.000 pesetas consignado en el capitu­
lo III, articulo 1.“, concepto 85 del presupuesto de gastos del 
Interior para «Remonta de caballos y reposición de bajas», y al 
crédito de igual cuantía y aplicación que figura en el capítulo II, 
artículo único, concepto 3,“ del presupuesto del Ensanche.

30. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios el gasto de 843,85 pesetas con destino a la 
adquisición de piezas de recambio y accesorios para los auto­
móviles del Servicio, teniendo en cuenta que dicha autoriza­
ción se efectúa a virtud de lo dispuesto en el caso l.° del ar­
tículo 104 del Estatuto Municipal; debiendo tener aplicación su 
importe, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
crédito consignado en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 96 
del presupuesto de gastos del Interior.

31. Autorizar al señor Director del Servicio contra Incen­
dios el ga.sto de 1.708,30 pesetas para el recambio y entrete­
nimiento de las baterías eléctricas de los carruajes automóviles 
del Servicio, teniendo en cuenta que dicha autorización se 
efectúa a virtud de lo dispuesto en e! caso 1.“ del artículo 164 
del Estatuto Municipal; debiendo tener aplicación su importe, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, al cré­
dito consignado en el capitulo 111, artículo 2.“, concepto 96 del 
presupuesto de gastos del interior.
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32 a 41. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Emiliano Criado Cano, para depósito y elaboración 
de embutidos e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la calle de las Aguas, 11.

A D. Pascual Ouartier Pastor, para ampliación de la venta 
de vinos a la de café bar en la plaza de Santo Domingo, 1, con 
vuelta a la Cuesta de Santo Domingo, 19

A D. Juan Antonio Barrero, para establecer un bar res­
taurante en la calle de la Arganzuela, 1.

A D, Simón del Rio, renovación de licencia de tahona 
y para instalar un electromotor de dos y medio caballos de 
fuerza en la calle de Orfiia, 4.

A D. Patricio Hernández Morellón, para establecer un ta­
ller de calderería hasta cinco milímetros y soldadura autógena 
en la calle de las Virtudes, 1.

A doña Juana Barrero, para establecer una casquería en la 
calle del Rey Francisco, 22.

A los Sres. Pueyo y Sánchez, para establecer un almacén 
de maderas y fábrica de aserrar, e instalar cinco electromoto­
res con fuerza total de 45,50 caballos en la Ronda de Va­
lencia, I.

A D. Pascual Laborda, para establecer un horno de bollos 
en la calle de Antonio López, 2(J.

A la Heladora (S. en C.), para ampliación de la fábrica de 
hielo por aumento de producción en 500 kilogramos en la calle 
de Sandoval, 8.

A D. Matías M. Benlloch, para establecer un taller de 
ebanistería e instalar una sierra circular de 35 milímetros y un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Cristóbal 
Bordin, 5.

Negociado 4.°—Obras

42 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de con.strucciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineacione.s exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza ia Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar cuino derecho ía urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por coiiveiiieiicia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficia! de alineación.

'lercera. No obstaiitiTlo expuesto en.los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable- 
cida.s por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CO.NSTRlIfR CASAS EN El. EXTRAKRAUIO

A D, Angel Resa y Lima, en la del Porvenir, 6.
A D, Rafael García Puente, en la de Viella, sin número.

A D. Florencio Díaz, en el camino de Ambrós, con vuelta 
a la de la Fuente de! Berro.

A D. Manuel Rodríguez, en la de Alvarado, 7.
A D. Miguel Pardo, en la de Nicolás Godoy, 3,
A D. Máximo Gómez, en la de María Teresa, 17. •
A D. Simón Jiménez, en la Dehesa de la Arganzuela, sin 

húmero,
A D. Miguel Encabo, en la calle B del barrio de la Elipa, 

debiendo hacerse constar en la licencia, de conformidad con lo 
informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que el propie­
tario no podrá redamar por incumplimiento del servicio de 
extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las 
obras de afirmado o pavimentación de la calle en que esta finca 
se va a construir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta 
de afirmado, presenta serias dificultades al acceso de las cubas.

A D. Teodoro Moreno, en la de Elias Briones, sin número, 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que para el 
anterior.

A D. José Fernández, en la finca Cruz del Rayo, barrio 
de la Plaza de Toros; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que para los anteriores.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Osmundo Sánchez, para hotel, en el pasaje de Santa 
Virginia, 23; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que para los anteriores.

A D. Claudio Sánchez Mariscal, para nave, en la de Albé- 
niz, 3; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
para los anteriores.

A D. José del Olmo, para pabellón, en el interior de la finca 
número 2 de la calle de Bocángel,

A D. Guillermo Visedo, para nave, en la de Cartagena, 4 
provisional.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Leandro Donoro, en la de Isaac Albéinz, 21.
A D. Toribio Moreno, en ia de Logroño, 2.
A D. Andrés Navarro, para ampliación y construcción de 

un muro, en la de Salaberry, 33; debiendo hacerse constar 
en la licencia lo referente al acceso de las cubas.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Simón Cámpuzano, en la de Pelayo, 25, con sujeción 
a los piamos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A D. Heliodoro Martínez, en la de Alfonso Xtl, con vuelta a 
la de Juan de Mena, con las mismas prescripciones que al 
anterior.

61 a 90. Conceder licencias a D. Gregorio Iturbe para 
construir hoteles en las calles de Jorge Juan, !25a 128; Trans­
versal primera, 116; Transversal segunda, 117 a 120 y 129 
a 132; Transversal tercera, 133 a 136, y Eduardo Aunós, 137 
a 140, 143 a 146 y 170 a 174, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes, visto el informe de la Comisión 
encargada del estudio del Extrarradio, según el cual todas las 
fincas proyectadas en estas barriadas, excepto las casas seña­
ladas con los números 87 al 94 inclusive de) piano general que 
se acompaña a los expedientes, pueden quedar subsistentes 
con sus calles correspondientes, y teniendo en cuenta que de 
imponerse a estas construcciones la condición exigida a las
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enclavadas en el Extrarradio se irrogarían grandes perjuicios 
a ios interesados, ya que el Ministerio de Trabajo niega los 
préstamos que concede a las casas cuyas licencias vayan con­
dicionadas con cualquier limitación, y siendo de un interés ge­
neral el fomento de la construcción, al cual el Ayuntamien­
to presta una gran atención, y que las fincas objeto de estos 
expedientes no están afectadas por ios planos proyectados por 
la Comisión técnica encargada del estudio del Extrarradio.

Negoelado 5 ,“—Beneflcenela y  Sanidad

91. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del señor Decano del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, para cubrir ima plaza de Médico 
primero de dicha dependencia, vacante por jubilación del que 
la desempeñaba, D. Manuel Reinoso Sáticliez:

A Médico primero, con el sueldo anual de 7,000 pesetas, 
D. Armando Udaeta Cárdenas.

A Médico segundo, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
D. Jaime Espina y Caño.

A Médico tercero, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
D, Eduardo González García, que ingresa por el turno de an­
tigüedad.

Y en la resulta de Médico supernumerario de los veintidós, 
con ia remuneración de 4.000 pesetas, D. Enrique López 
Sánchez, que tiene concedido el reingreso en el Cuerpo facul­
tativo con anterioridad,

92. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al señor Director del Laboratorio Municipal el gasto de pese­
tas 2.122,59, importe de los trabajos relacionados con el au­
mento de sección para dotar al Parque centra! de Desinfección 
de la fuerza eléctrica precisa a la diversa maquinaria del mismo, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al re­
manente del crédito consignado en el presupuesto extraordi­
nario de 1923, bajo el concepto de «Resto del presupuesto de 
reorganización del Servicio de Desinfección y Laboratorio».

Negociado de Reformas Sociales

93. Acceder a lo solicitado por el obrero de Vías públicas 
del Interior, D. Pedro Gil Sauz, accidentado en el trabajo, 
para que se le conceda una plaza de peón caminero, amorti­
zándose la que éste desempeña, en lugar de la indemnización 
de un año de salario que preceptúa el artículo 147 del Código 
de Trabajo, debiendo el precitado operario hacer renuncia ex­
presa a toda indemnización cuando tome posesión de su nueva 
plaza; todo ello teniendo en cuenta lo informado por el señor 
Ingeniero jefe del Ramo a que pertenecía el mencionado obrero.

Negociado de Cementerios

94. Conceder licencia a D, Félix Gómez Fernández para 
ocupación de una parcela de terreno colindante, con la conce­
dida a doña María del Pilar Barrasa, en el cuartel IV de se­
pulturas familiares de la Necrópolis del Este, de una superficie 
total de 8,58 metros cuadrados, y por todo el tiempo de la 
existencia de la expresada Necrópolis; debiendo abonarse la 
cantidad de 858 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadra­
do, y cumplir lo que determina ia Ordenanza correspondiente 
del presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios; en­
tendiéndose que esta concesión no le releva de solicitar la 
oportuna licencia y presentación de los documentos pertinentes 
para ¡a edificación que proyecte, con el pago de los derechos 
que en esta oportunidad correspondan.

PROPOSICIÓN

95. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana y oíros seño­
res Concejales interesando se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se suprima la parte de la calle de Murcia, 
entre el Grupo escolar Meiiéndez Pelayo y el solar que lo en­
frenta, propiedad del Ayuntamiento, a fin de que, formando una 
sola finca,pudieran tener cabida y natural esparcimiento los 950 
niños que están asignados a este centro de enseñanza, dando 
la debida importancia a la educación física, tan justamente re­
comendada por el actual Gobierno y hecha obligatoria, pues no 
caben ni 100 en el local destinado a jardín.

En el caso de que se creyera necesario conservar dicha 
calle en la forma que está ahora, debería agregarse a dicho 
centro aquel solar, cercándole con una pared semejante a la 
del Grupo escolar y uniendo este sitio por medio de un paso 
bajo la calle al pequeño jardín actual.

Estas obras, como las que se están haciendo para la aper­
tura próxima del Grupo, debe mandarlas activar el Concejo 
para que puedan inaugurarse en el invierno próximo, por la 
gran necesidad que existe de que reciban enseñanza cerca de 
un millar de niños, suprimiendo también las dos casetas, de 
aspecto indecoroso, destinadas a la recaudación de arbitrios 
municipales y que impiden el cerramiento de la finca.

Segundo. Que se procure mejor distribución de Escuelas, 
para evitar lo que ocurre en ia instalada en la calle de ia Prin­
cesa, 24, junto al Grupo escolar Trasmiera; la recientemente 
instalada en el número 10 del paseo de Alberto Aguilera, pró­
xima ai Grupo escolar ya citado, al de Carmen Rojo, Valle- 
hermoso, Escuela Normal y plaza del Dos de Mayo y varias en 
la calle de San Bernardo; debiendo llamar la atención del Mu­
nicipio respecto de una de estas ultimas, que ocupa un piso 
sobre el bar Ideal, frente al Ministerio de Gracia y Justicia, 
por e! peligro que ofrece a las alumnas que asisten a las da.ses 
de adultas de seis a ocho, pues tanto el bar como la acera del 
mismo están ocupados por gente inmoral.

Por el bien de ¡a enseñanza, urge llevar a ios barrios extre­
mos aquellas Escuelas que no tienen razón de ser en el centro; 
para ello el Ayuntamiento debe encargar la confección del 
plano escolar, donde se señale el sitio que ocupan las Escuelas 
nacionales, municipales o privadas gratuitas, para ver dónde 
faltan y ordenar su creación o su traslado.

Tercero. Hay en Madrid Escuelas que no funcionan des­
de hace años. Unas no tienen Maestros y los de otras están en 
Grupos escolares como agregados; así, en esta forma, resultan 
amortizadas esas Escuelas, por lo cual urge habilitar locales 
para que funcionen.

Cuarto. Y por último, próxima la fecha en que el Ayun­
tamiento ha de adquirir el material pedagógico para los seis 
Grupos escolares que van a inaugurarse, sistema de mesas, co­
lección de mapas, libro.s, etc., convendría dar intervención a 
los Directores de esos centros de enseñanza o consultarles, 
para evitar que aun habiendo buen deseo en el Ayuntamiento, 
se gaste el dinero inútilmente, o cuando menos en disconformi­
dad con los que han de usar dicho material, y con ello el éxito 
de la enseñanza sea menor.

96. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
27 del corriente, por el que da cuenta de la propuesta del Con­
cejal suplente Sr. Lozano Flores interesando que no se auto­
rice ninguna licencia de apertura—ya solicitada o que en lo su­
cesivo se pueda solicitar—de establecimientos, como carbone­
rías, materiales de construcción, droguería.s o similares, por su 
peligro o suciedad, en las casas donde se hallen instaladas las



Embajadas o Consulados extranjeros en esta Corte, o en los 
edificios cercanos, siguiendo así las rigurosas costumbres que 
a estos efectos se guardan en el extranjero, tanto por respeto 
a los cargos como por la importancia que tienen los archivos 
que en estas dependencias se bailan depositados.

Terminado el despacho de los asuntos del Orden del día, 
el Sr. Latorre rogó al señor Alcalde que adoptase una ac­
titud de franca energía con el propietario de un hotel de Ma­
drid Moderno que había tapado la cañería que surtía de agua a 
varios hoteles de dicha barriada, ya que, ajuicio deS . S., no 
podría aquél alegar argumentos bastantes para producir tai 
daño a una parte de vecindario, máxime en esta época de 
verano.

El Sr. Sauz Matarrariz dijo que la Tenencia de Alcaldía 
de su cargo, que tuvo conocimiento del hecho, ya había pasa­
do el asunto al señor Concejal Jurado, quien había impuesto 
más de una multa a! propietario. Ofreció además que en el 
tiempo que desempeñase la Tenencia de Alcaldía trataría con 
todo interés este particular.

El Sr. Latorre dio las gracias al Sr. Sanz Matarranz.
Segíiidaniente felicitó al señor Alcalde por sus disposicio­

nes en cuanto al exterminio de las ratas, y esperó que continua­
se esta campaña, que tanto había de contribuir, no sólo a evi­
tar nn espectáculo lamentable, sino a ahorrar a Madrid el con­
tagio de muchas y graves enfermedades, ya que en algunos 
mercados importantes muchos de los puestos carecían de agua 
para mía limpieza escrupulosa, y esto aumentaba indudable­
mente el número de aquellos roedores.

Dirigió a ios señores Tenientes de Alcalde el ruego de que, 
en aquellos casos en que por necesidad de evitar que parte de 
la vía pública se convirtiera en evacuatorio, se concedió la ins­
talación de puestos dedicados a diversos comercios e indus­
trias, procurasen que tales instalaciones estuviesen conserva­
das en condiciones de que no padeciese el ornato de la po­
blación.

Por último, rogó al señor Alcalde que transmitiese a la Co­
misión correspondiente la siguiente iniciativa: la de que se 
dedicase un homenaje a la Banda Municipal, cuyo reciente 
viaje a Lisboa había puesto una vez más de relieve una orga­
nización y una labor a las que siempre se dedicaron grandes 
elogios, ann por aquellos mismos que se habían ocupado en 
cuestiones municipales con afán de crítica adversa.

El Sr, Sanz Matarranz formuló los siguientes ruegos a la 
Alcaldía Presidencia:

Primero. Que se proceda con la mayor actividad al arre­
glo de las bocas de riego del paseo de la Castellana, para evi­
tar, no sólo nna pérdida enorme de agua, sino las molestias que 
el encharcarnieiito de éstas produce al transeúnte.

Segundo, Que se active el empedrado y dotación de ser­
vicios eii calles afluentes a la Castellana, coa edificios de gran 
importancia, sujeto.s seguramente a las cargas municipales, 
como, por ejemplo, las del Marqués de Villamagna, Don Ra­
món de la Cruz, Jéniier y otras.

Tercero. Que se arregle el afirmado de ia calle del Prín­
cipe de Vergara, en la cual pudo observar S. S. que, debido a 
alguna extralimitación del contratista que hizo las obras, de­
bieron verter las tierras de la calle a! bulevar, y desde éste 
eran ahora arrastradas a la vía pública eu época de lluvia.

Finalmente dijo S. S. que habiéndosele hecho la denuncia 
de que en determinados artículos publicados en un periódico 
de la capital de una región se calificaba al pueblo de Madrid 
de una manera verdaderamente denigrante, injuriándole y ca­
lumniándole, conoció dichos artículos, que, en efecto, envol­
vían afirmaciones constitutivas de delito, que por ello, quizá,

no debiera tratar el asunto en el Municipio; pero que de todos 
modos había creído de su deber, como madrileño, como Con­
cejal y como patriota, poner los hechos en conocimiento de la 
Permanente.

Todos los señores de la Comisión protestaron contra el 
contenido del artículo.

El Sr. Sanz Matarranz lamentó que de estos artículos no 
hubieran tenido conocimiento los ilustres cronistas Sres. Cas- 
trovido, Répide o Zozaya, ya que era seguro que tan injurio­
sos conceptos les hubieran inspirado la réplica adecuada eu 
defensa del pueblo madrileño; y propuso que se dirigiese al 
señor Ministro de la Gobernación el ruego de que excitase e) 
celo de los señores Gobernadores civiles a fin de que impidie­
sen publicaciones análogas, agregando que limitaba a esto su 
petición, porque el madrileño era siempre propicio a perdonar.

El señor Presidente dijo que deploraba con toda sinceridad 
la pubiicadón de tales artículos. Expresó la seguridad de que 
la prensa madrileña, velando por el prestigio del pueblo de 
Madrid, respondería cumplidamente a t^es manifestaciones, y 
ofreció trasladar al señor Ministro de la Gobernación e! ruego 
del Sr. Sanz Matarranz.

El Sr. Latorre, en nombre de la Comisión municipal Per­
manente, deseó que constase en acta que ésta se había sumado 
unánimemente a la propuesta del Sr. Sanz Matarranz,

E! señor Presidente contestó al Sr. Latorre:
Primero. Que coadyuvaría a la acción emprendida por ¡a 

Tenencia de Alcaldía en el caso del propietario que tapó la ca­
ñería de agua que surtía á varios hoteles eu Madrid Moderno.

Segundo. Que agradecía la felicitación que le había diri­
gido por su campaña para el exterminio de las ratas, en la cual 
habría de persistir en beneficio de la salud del vecindario.

Tercero. Que cursaría órdenes a las Tenencias de Alcai­
día, a fin de que tuvieran en cuenta el ruego hecho respecto a 
instalaciones en rincones de la vía pública.

Cuarto. Que se asociaba por completo a su propuesta en 
cuanto a la Banda Municipal, cuyo mérito no era necesario 
encarecer, y por cuya actuación en Lisboa se recibieron tele­
gramas de felicitación que la Presidencia se complació en 
transmitir a la Comisión municipal Permanente.

Respecto a los megos formulados por el Sr. Sanz Mata- 
rraiiz, dijo: Que el Alcalde propietario tenía el propósito de 
someter en breve al Ayuntamiento la aprobación del presu­
puesto necesario para la instalación de todas las bocas de rie­
go indispensables, servicio de que, en efecto, carecían algunas 
calles próximas al paseo de la Castellana. Y prometió dar 
órdenes para corregir la deficiencia denunciada respecto al 
afirmado de la calle de! Principe de Vergara.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal, compareció en primer lugar 
D, Miguel Adolfo Sánchez, insistiendo en anteriores manifes­
taciones acerca de la incapacidad legal que a su juicio existe 
para que siga ejerciendo el cargo de Teniente Alcalde el exce­
lentísimo señor Conde'de Elda,

En segundo lugar compareció D. Angel Apellániz para so­
licitar que se hicieran cumplir con todo rigor las Ordenanzas 
municipales y el bando de la Alcaldía Presidencia de 8 de junio, 
en cuanto a la tenencia de perros, ya que venía reclamando 
insistentemente contra algunos vecinos del solar colindante a 
la casa número 17 de la Avenida de la Reina Victoria, quienes 
contravenían a dichas disposiciones.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco 
minutos de la tarde.

■ H
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E N S A N C H E

Distribución de fondos por capiUdos y artículos de! presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobadas 
por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

C A PÍTU LO  PRIM ERO

1.̂  ZONA 

Pesetas

2.« ZONA

1
Pesetas

3.  ̂ ZONA

Pesetas

TOTAL

Pesetas
OBLíGACrOMES GENERALES

Arífculo ] .̂ —Pensiones.......................................... 2.125 2.134,50 740,50 5.000
1 - -  2,“—Operaciones de crédito Tiiimicipal.. 40.901,45 48.454,14 15.316,41 104.672
\ — 3.“—Créditos reconocidos...................... » » » »

Créditos presupueslos. , .  ' — 3.“ Lili^ios................................................ » »
i — 5.°—Contribuciones e impuestos............ 11.920,47 11.973,77 4.153,94 28.048,18
 ̂ — 6.“—Iiidemnizaciónes................................. » 85 85

— 7.“—Compromisos varios..................... ... 265,62 266,81 92,57 625

To t a l ................................... .................. 55.212,54 62.829,22 20.388,42 138,430,18

*  CAPÍTULO II

VÍGELANCIA Y SEOURinAD

Crédito presupuesto........ Artículo unico.—Guardia Municipal..................... 4.776,55 4.797,91 1.664,49 11.238,95

CAPÍTULO III

POLICÍA URBANA V HUHAL

Crédito presupuesto........  Artículo único.- Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos............................. 16.527,80 26.625,50 7.731,60 50.884,90

CAPÍTULO IV

CíASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto........ Artículo único.—Gastos de recaudación y co­
branza............. ........................ 25.162,50 23.433,33 5,833 54.479,16

CAPÍTULO V

PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

1 Articulo L°—Personal de oficinas centrales y 
Créditos presupuestos.. .  ! otras dependencias..................... 26.845,83 26.965,85 9.3,54,98 6.3,166,66

 ̂ — 2,”—Personal técnico y facultativo . . . . 88ó;42 889,37 308,54 2,aH3,.33

T o t a i......................................................................... 27.731,25 27.855,22 9.663,52 a5.249,99

CAPÍTULO VI

SALUBRIDAD E HIGIENE

Crédito presupuesto........ Articulo litilco.—Aguas potables y residuarias.. 75.757,76 65.113,99 14.646,06 155.517,81

C A P Í T U L O  Vi l

ASISTENCIA SOCIAL i

t Artículo 1.“ -Seguros sociales............................... 404,17 404,48 19í,35 1.000
Créditos presupuestos . ,  — 2.“—Retiros obreros.................................i 1.141,66 1.146,4 378,58 2.666,66

 ̂ — 3 '’—Atenciones diversas....................... 1 208,33 208,34 83,,33; 500

T o t a l . .................................................................... 1.754,16 1.759,24 653,26 4.166,66

C A P Í T U L O  V I H

OBRAS PÚBLICAS

Artículo 1.“—Edificaciones................................. .. 4.928,75 4.532,25 2.822,33 12.283, .33
, , 1 ■“ 2.®—Expropiaciones para apertura y 

Créditos presupuestos.., ■ ensanche de las vías púbíicas,. . . 58.756,24 49.057,05 21.770,04 129.,58.3,,33
/ — 3,‘’~V ias públicas..................................... 254.426,29 252,109,67 107.707,'26 614.24.3,22
' — 4.°—Arbolado............................................ 18.171,09 18.206,56 6.470,99 42.848,64

T o t a l ...................... .... ................................ ........... 336.282,37 .32.3.905,53 138.770,62 798.958,52
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C A P Í T U L O  I X

fM PREVISTOS
Crédito presupuesto........ Artículo único.—Imprevistos ................................

C A P Í T U L O  X
RESOLTAS

Crédito presupuesto........ Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
cerrados................................

1,® ZONA 2.‘ ZONA 3.“ ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.698,36 2.710,42 940,29 6.349,07

»

K  í« TJ M  K  IV

1 ZONA 

Pesetas

2.® ZONA 

Pesetas

0^  ZONA

Pesetas

55,212.54 62.829.22 20.388.42
4 776,55 4.797,91 1.664,49

16.527,80 26.625.50 7.731,60
25.162,50 23 433,33 5.8áí,33
27.731.25 27.8.=̂ 5.22 9.663,52
75.757,76 65.113 99 14,li46,C6

1.7.54,16 1.759,24 653,26
336.282,37 .323.905 53 138.770,62

2.698,36 2.710,42 940,29
S' » »

545.903,29 539.030,36 200..34L59

CAPÍTULO I.—Obligaciones eenerales...............
— II.—Vigiiancia y seguridad.................
— III.—Policía urbana y rural..................
— IV.—Gastos de recaudación................
— V,—Personal y material de oficinas,.
— VI.—Salubridad e higiene...................
— VIL—Asistencia social......................... .
— VIII.—Obras públicas............. .............. .
— IX.—Imprevistos....................................
— X. —Resultas....... ................................ .

Total. .

T O T A L

Pesetas

138.430,18 
11.238.93 
50.884 90 
54.'179.16 
65.249,99 

155..5ir,Sl 
4.168,63 

798.958,52 
6.349,07 

»
1.285.275,24

A L C A L D I A  R E S I D E N C I A
D E C R E T O

De regreso en Madrid me hago cargo en el día de hoy de 
ta Alcaldía Presidencia, cesando, por consiguiente, en el despa­
cho de la misma el Teniente Alcalde señor Conde de Mirasol, 
a quien se darán las gracias por el tiempo que ha venido des­
empeñándola,

Comuntquese al excelentísimo señor Gobernador civil.
Madrid, 2 de septiembre de 1927.—Ei Alcalde Presidente, 

S e m p r ú n .

S E C R E T  A R I A

C E M E I ^ E R I O S

Aiiíorieaciows de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde ei 27 de agosto a¡ 2 de septiembre de 19'̂ 7

AllTOBIBCIOMiS t a  “

WP3
Cw,cCñ
O

fjise3
h“t
3Np

W933

>
»
2,is'

u

«*
■1o

c o
bT
n O,

IMPORTE

Pesetas

De 45,so pesetas.............. > 2 3 * a 5 227,50
De 6(1,.50 — ............... » 3 1 a » 4 24 >
De 68,7.5 — .............. a 1 1 i t 3 206,25De 160,50 -  .............. a p 1 a 1 Ki9.r0De 272,2d -  .............. » a i 1 27J.Q3

Suma..................... . > 0 6 • 2 14 1 117 50

CONSEJO D E  A D M lN lST R A C iÓ N  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en ¡a farda celebrada ei día i de julio

de 1927
Autorizar al señor Tesorero del Montepío para cobrar de las 

oficinas del Banco de España la cantidad de 5.500 pesetas que im-

portan las siguientes Obligaciones de propiedad de este fondo que 
han sido amortizadas:

Cuatro Obligaciones de expropiaciones del Interior, núme­
ros 15.087 a 90, depositadas con otras bajo resguardo núme­
ro 733.172.

Siete Obligaciones del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, 
números 2.C04 a 10, depositadas bajo resguardo número 4.609, y 
que su importe se convierta en valores para no tener improductivo 
el capital.

COMISION E JEC U TIV A  D E L  M ONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 16 de agosto

de 1927
Conceder a doña Fermina Pilar Fernández, viuda de D. Gre­

gorio Hernández Carpizo, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de primera ciase de 973,33 pesetas anuales.

Conceder a doña María Carrasco Delgado, muda de D. Ansel­
mo Cantero Garbí, Guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde Cruz Molina, viuda de D. Angel del 
Río, Celador de Mercados, el socorro de 1.072,50 pesetas.

Conceder a doña Angélica Hernández y Hernández, viuda de 
D. Rafael Espejo Piñal, desinfector, la pensión vitalicia de segun­
da dase de 750 pesetas anuales.
' Conceder a doña María Monasterio Arrillaga, viuda de don 
José López Sallaberry, Decano de los Arquitectos municipales, la 
pensión vitalicia de primera dase de 5.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoriana Cañamares Monge, viuda de don 
Daniel Torres Rebentín, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase de 1.916,66 pesetas anuales.

Denegar la transmisión de pensión solicitada por doña Guada­
lupe Mendizábal, en atención a que percibe otra como viuda de un 
funcionario del Cuerpo de Correos, y el artículo 30 del reglamen­
to de 1887, que le es aplicable, exige la no percepción de otra pen­
sión por razón de viudez.

j'i lí
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E S C A L A F O N

Escalafón del personal de Instrucción pública municipal, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por' 
jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D 
del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco  R u a n o .

Escalafón del personal de Instrucción pública municipal, formado en 30 de junio de 1927____________

Inspector Uédico escolar, 
con S.OOO pesetas anuales

D. Octavio Rodríguez Vilariño .

Inspeotcr Idéclioo escolar, 
con 3.000 pesetas anuales

I D. Frutos Nava González..........

SSCUSLAS DE FEIUEEA  
ENSEÑANZA

NOMBRES Y APELLIDOS

Esottelas municipales de Instruc­
ción primaria

INSPBOCIÓN E300LAB

FECHA DEL INQRESO 
en la

c a t e g o r í a
TIBUPO DK SiRViCIOS 

en la 
categoría

TIBHPO CB SBHVicies 
al

Aytm tamiento

FECHA
del

n a c i m i e n t o

El> Ues ¿ño Ansí el 13 Dial Eia ¿ño

Maestres de término, 
cen 6.000 pesetas anuales

D, Saturnino Viña M artin..............
» Damián Antón López

Maestros de tèrmine, 
con 5.500 pesetas anuales

D. Manuel Segura L ó p ez ..............
* Enrique Cubillo de la F u e n te ..

Maestree de ascenso, 
con S.OOO pesetas anuales

D. Francisco Valls L lá c e r ............
» Manuel Cano Ruiz.....................

Maestree de ascenso, 
con L500 pesetas anuales

D. José Rodríguez M oreno............
* Vicente Fernández del P ozo ...

Maestros de entrada, 
con d.OOO pesetas anuales

D, Román Pascual Gil....................
» Domingo Ramos Sánchez. .  . ■
» Ricardo García Amorós...........
* Gabriel Blanco Pneyo . . . . . . . .
» Eduardo Canto Rancano........

Maestros de entrada, 
con 3.500 pesetas anuales

D. José Marín Q uesada..................
» Epifanio de la Peña y Peña., . .
» Manuel Arias M uñoz...............
» Feliciano Gonzalo y G onzalo., 
» A n ic e to  Manuel Mena Tierno 

(interino)..... ........................

E nero ........ 1927 » 6 9 17 6 11 4 Novbre

J u lio ......... 1925 2 » 3» 15 10 15 25 Octubre.

Abril......... 1923 4 3 3 16 2 > 29 Novbre.
Idem .......... 1923 4 3 ]» 16 2 27 Septbre.

Abril------ 1923 4 3 14 » 21 24 Novbre.
Idem.......... 1923 4 3 14 21 11 Julio, . .

Abril.......... 1923 4 3 » 14 > 19 29 E nero ..
ídem .......... 1923 4 3 13 11 5 11 Marzo..

A bril......... 1923 4 3 14 9 21 31 Octubre
Idem .......... 1923 4 3 9 13 11 4 13 A b ril.. .

1923 4 3 13 7 16 18 [unió...
Idem.......... 1923 4 3 13 7 16 22 Febrero
Idem .......... 1923 4 3 > 7 10 16 25 Mayo .
Idem .......... 1923 4 3 8 6 14 31 Octubre
Id em .......... 1923 4 3 > 7 » 5 26 Novbre.

Abril......... 1923 4 3 7 3 3 Febrero
Idem .......... 1923 4 3 » 7 » 1 1 Abril.. .

1923 4 3 7 » » 3 Mayo .,
Idem .......... 1923 4 3 » 6 11 29 23 Marzo. .

Novbre. . . 1922 4 7 26 4 7 26 1 »

1893

1846

1887
1872

1875
1886

1863
1891

1881
1871

1895
1881
1884
1895
1898

1889
1892
1894
1889

1 f f;'

4
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6
7
8 
9

10
11

2
3
4
5

6
7
8

9
10
11

1
2
3
4
5
6

7
8 
9

10
11

5
6
7
8
9

10 

11

NOMBRRS Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO  
e n  1a

e a t e g o r i A

ma

Haestres is  término, 
con 6.000 pesetas anuales

D," Eiadia Mayor Gil M achón... . 
> Consuelo Martín del B usto. . ,
• Pilar Huguet C rexells..........
» Concepción G. Carrascosa . . .
• María de las Mercedes Beja

rano Quintero.......................
í Rosa Cruz Arimón Pacheco .
» Francisca Suárez Inclán.. . . . .
» María Escribano M artínez,. .
» Flora Mateos de la Torre . , .
» Sofía Rivas M artín ..................
» Clara Bello Posetti........  ......

Maestras de término, 
con 5.500 pesetas anuales

D.^ B a s ilis a  M a tild e  S án ch ez  
Ucar ............................ .......

• Isabel Morale]o de Caso.. . .
» Carmen Marcliena del Val
» Jesusa Lage P e re ira . --------
» María del Amparo Rodríguez

M arqués............................... .
n Adela Nadela de Castro.........
* Encarnación Martín Pindado. 
» María del Milagro García Mar

tínez ...................................... .
» Soledad Campos Espuch . . . . .  
» María Teresa de Lara y G il., 
» M a r ía  T e re s a  F u c h e t  Ji 

ménez.................... ..............

Maestras de ascenso, 
ccn 5.000 pesetas anuales

D ,“ Ascensión Menac Valdivieso
* Ramona Moyrón A rias.........
* Rosario Pérez Salgado..........
* Juana Cuenca Abad...............

■ » Rosario H errera Muñoz........
» Severiana María del Milagro

Z ub iri................................... .
» Julia Pilar Cabezón..................
» Teodosia del Río Luna . . . . . . .
» María de las Nieves Pinalia

Santos.....................................
» Josefa Castellò Iglesias...........
* Carolina Carrero López..........

Maestras de ascenso, 
con 4.500 pesetas anuales

D ,“ Celia Muñoz Icabalceta . . . .
* María Beltrán Menéndez. ,.
» M aría del P i la r  Aramburu

Casi....................................
» María de las Nieves Pastor

Bardavis.................................
» Camino Marti M artínez..........
* María Blanca Esteban Ramos
» Carmen Martin Sánchez........
» Carmen de Castro Fernández 
» María del Camino Borda Pa

rad el o......................................
» María de la Esperanza Pérez

Castresana.........................
» Sofía Fernando Estringana.

Ueg

Abril. 
Idem. 
Idem . 
Idem .

Idem .
Idem
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

¿ña

TIBVFQ m  SBRYiCm 
en ÌA 

categoría

Años ilSEe?

m m  DB seRTicios
al

A yu n tam ien to

Años Difti

FECHA
del

n a c í  m i e n t o

CÍA if es ¿ño

A bril. . .  
Idem . . . .  
Id em ... 
Id em ... .

Idem . . . .  
Idem . . . ,  
Idem ... .

Idem .. . . 
Idem . , . ,  
Idem .. . ,

Idem .. . ,

Abril. .. 
Idem ... 
Idem . . .  
Idem .. 
Idem ...

Idem ,.. 
Id em ... 
Idem. . .

Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem , , .

Abril. . 
Id em ..

Id em ..

Id em .. 
Idem .. 
Id em .. 
Id em .. 
Idem ..

Idem ..

Idem .. 
Idem. .

1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923
1923

1923
1923
1923

1923
1923
1923

1923

1923
1923
1923;
1923
1923

1923
1923
1923

1923
1923
1923

1923
1923

1923

1923
1923
1923
1923
1923

1923

1923
19231

25
25
25
22

16
16
16
16
16
16
14

14
13
14 
14

13
14 
14

14
13
13

13

14
14
13
11
11

9
9
9

9
9
9

5
2
2

2
3
2
2
2
2

10

11
8

10

11

II
11

1
2
7
8

11
11
11

11
11
11

11
11

11

11
9
9 
9

10

22
5
4

5
22
22

22
4
4

16

22

28
28

17
17
17

17
17
17

17
17

17

17
23
23
23

4

18
,5

12
2

29 
21

4
25
30 
22 
12

15
23 
27 
15

3
18
3

24 
15
6

21

19
18
13
17
25

8
7

30

4
5 
1

18
22

30

6
8
1

18
16

19

18
18

F eb rero ,. 
E nero . . . .  
Diciembre 
N ovbre...

Abril........
Septbre...
Idem ........
Novbre. ..
Idem ........
M aj'o. , , ,  
A gosto. . .

A bril.. , .  
Septbre,
Julio.......
Novbre .

M arzo... 
Septbre . 
Febrero.

Septbre. 
Jun io .. . .  
Septbre .

Junio.......

Mayo ..
Julio__
M arzo,. 
E nero .. 
Junio. . .

N ovbre, 
E n e ro .. 
Marzo. .

Ju lio . .. 
Febrero 
Ju lio ....

O ctubre. . ,  
Diciembre,

ídem ..........

Agosto. . . .
M ayo........
F e b re ro ,,. 
A gosto .. . .  
Enero........

Junio..........

Diciembre. 
S e p tb re ....

1867
1865
1871
1876

1871 
1898 
1887 
1886
1892
1893
1872

1884
1880
1888
1880

1878
1881
1878

1889
1874
1894

1884

1887
1886
1889­
1893
1896

1881
1890
1891

1892
1893 
1893

1894
1895

1895

1896 
1890 
1892 
18% 
1884

1887

1887
1890

» T)

4 3

94 3

4 9 23

9



1028 BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO D E  MADRID

9
10

11
12
13
14

15
16
17
18 
19

20
21
22

23
24

E.

8
9

10

11
12

13
14

15
16
17
18
19
20 
21

NOMBRES Y APELEIüOS

Maestras de entrada, 
con d.OOO pesetas anuales

D,‘ Felicidad Tejerina Caballero.
Amelia Cueva V alle jo ............
Laura E m ilia  M oreno  Mu

nÜla.........................................
Emilia Otero D iez....................
María Teresa Gete V.izquez..
Herminia Paramo M ateo........
Agustina Rosario Rodríguez y

G onzalo.................................
María Antonia Muüoz y Ruiz

del C astillo ........................
Luz Masa y García Cuesta. 
María del R o sa rio  Cáceres

Marcos ..................................
Elena Casal Jiménez Moreno
Susana Novo Colsón ..............
Josefa Fernández T e jed o r... 
María Luisa Calderón Martí-

nez.................. .̂...................
Amalia García Salgado . . . .  
Francisca Millán López. . . . 
Amelia Tejerina Caballero .. . 
Raquel Galdin Iglesias.
María de la Concepción Celis

G onzález............................
Águeda Mendoza Almeida .. 
Manuela Butrón Moreno . . . .  
María de la Concepción Badía

de la P u e n te .........................
Soledad García Gironés..........
Leonor Rico y García Burgo .

22
23

24

Maestras de entrada, 
con 3.B00 pesetas anuales

Clara Senoseain Corcuera .. 
Rosa Vázquez Barreiiengoa ,

. María Teresa V eg a  Hernán 
d ez ..............................................

* Antonia Mai tí M artín ez ..
* María Josefa M e n g u a  1 F'e-

brero..................................... .. ■ ■
* A v e l in a  F e r n á n d e z  d e  la

P o z a .. ..........................................
» Eulalia Gallardo G ran d e........
» Fernanda Fernández de Cór

d o b a ...........................................
» Emilia Candín G arcía ...............
» Amparo Fernández M orales.. 
» Demetria María L u is a  Leal

Cantera .....................................
» Mariana Rico M u ru a ........... ....
» Carmen del V a l le  y  García

Aranda, ..............................
» Carmen Blanco G arcía.........
» C o n c e p c ió n  Corbalán Gui-

llén ................................................
» Luisa Nieto C obos......................
» Francisca Sotés Potenciano .. 
» Fuencisla Torán Rodríguez .
» Elena Alvarez N ú ñ ez ...............
» D olores de la Cruz L o s a .........
» V aleriana Paracuellos Blanco 
» María Engracia Romero G a­

llego .......................... ...............
> Dám asa Bordoy A sc n jo ..........
» Concepción Simarro de la Igle

sia ....................  ......................
V a c a n te ................................................

FE C H A  D E L  IN G R E SO  
en  la

TiEKPO DB SBRVIC30S 
0n la

TIEMPO DB SfiHViC OS 
a lAyuntamiento

F E C H A  i. 
d e l Inaoim ientio |

Bii UBt ¿Ü3 Aisi DitB Áfios Süt Dt& liíSB Aai ,

1 Abril.......... 1923 4 3 » 9 2 9 13 Abril......... 1894
1 Idem .......... 1923 4 3 > 9 2 9 17 Enero........ 1895

1 Idem .......... 1923 4 3 » 9 2 9 30 M ayo ........ 1895
1 Idem . . . . . . 1923 4 3 9 2 9 17 M arzo........ 1896
1 Idem ........ 1923 4 3 » 9 2 B 16 Octubre. , . 1896
1 1923 4 3 9 2 28 20 Abril.......... 1886 -

1 Idem .......... 1923 4 3 » 9 1 28 28 A gosto .. . . 1886 ^

1 Idem .......... 1923 4 3 9 i 28 3 A bril.......... 1888
1923 4 3 9 1 28 3 J unió.......... 1890i

1 Idem .......... 1923 4 3 9 9 1 28 11 dcienibre. 1891
1 Idein.......... 1923 4 3 9 9 1 28 15 E nero ........ 1892
1 IdciTi 1923, 4 3 > 9 1 28 29 A ííosto .. . , 1893
1 Idem ........ 1923 4 3 9 1 28 5 Febrero . . . 1895

1 Idem .......... 1923 4 3 > 9 1 28 5 A bril......... 1895 .
1923 4 3 9 1 28 10 uno.......... 1895i

1 Idem ........ 1923: 4 3 » 9 1 28 18 Movbre.. . . 1895
i 1923 4 3 9 B 14 19 unió.......... 1895i
1 Idem .......... 1923 4 3 » 8 6 14 9 Jre b re ro .... 1897

1 Idem . . . . 1923 4 3 7 2 24 16 Diciembre. 1890 ■
1 Idem........... 1923 4 3 » 7 2 24 7 Julio .......... 1897
1 Idem ......... 1923 4 3 » 7 2 24 9 F e b re ro . . . 1898 1

1 Idem .......... 1923 4 3 7 2 24 8 Diciembre. 1898 1
1 Idem .......... 1923 4 3 » 7 2 12 7 Septbre... 1891 1
1 Idem . . . . . . 1923 4 3 » 7 1 27 24 Febrero. .. 1895 M

1 Abril...... 1923 4 3 » 7 1 26 18 A gosto .. . . 1896 i
1 Idem ...... 1923 4 3 » 7 1 25 6 N ovbre.. .. 1894 1

i 1923 4 3 7 1 24 17 Tunio----- 1898 fi
1 Idem...... 1923 4 3 > 7 1 23 1 ju l io ...... 1894 1 

.f
1 Idem ...... 1923 4 3 7> 7 i 11 29 Mayo 1897 jf'

1 Idem ...... 1923 4 3 È 6 1 20 6 Enero..... 1899 i
1923 4 3 7 1 19 6 A bril...... 1896 ■i

\ Idem .. ..., 1923 4 3 » 7 1 16 22 Mayo . . . . 1894 ]
1 Idem .......... 1923 4 3 7 1 11 25 O ctubre. , . 1897 : j
1 Idem . . . . . . 1923 4 3 3 7 1 11 19 Junio.......... 1898 :

.■ i
1 Id em ......... 1923 4 3 9 7 1 10 22 Diciem bre. 1895 : 1
1 Idem ........ 1923 4 3 » 7 1 9 23 Idem .......... 1890 t: 1

1 Idem .......... 1923 4 3 » 7 1 7 17 Julio........... 1896 %
1 .......... 1923 4 3 9 6 11 15 15 Abril.......... 1889 :

1 Idem ........ 1923 4 3 9 7 10 9 13 Octubre. . 1898 1
1 idem .......... 1923 4 3 9 7 7 9 1 Idem . . . . . . 1891 S
t 1923 4 3 6 5 6 2 A bril.......... 1897 I
1 Idem .......... 1923

i ^
4 3 » 6 i 12 6 E n e ro .. .. 1898 1

1 Idem .......... 1923 4 3 » 5 5 15 15 julio......... 1893 1
1 Id em .. . . . . 1923 4 3 9 5 2 20 28 M arzo.. . . 1896 1
1 Idem ........ 1923 4 3 ' 9 4 11 11 29 E n e ro .. . . 1898 1

13 N ovbre... 192^ 2 7 17 2 7 17 16 Abril........ 1898 | |

12 Id em .. . . . 192c 1 7 18 1 7 18 ■ 1 2 Febrero .. 1897 1 ’^

LQ 1923 1 7 18 1 7 18 7 Idem ........ 1896 1
1 £ j  

» . » » > » » 9 9 * 9 * U
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NOMBKICS Y APELLIDOS

ESCUELAS MUNICIPALES 
DE PEIMEEA ENSIÑAN2A BEüÉFIOA

MaestroB Directores 
Jefes de Escuelas graduadas, 

con S.OOO pesetas anuales
D. Manuel Sánchez de las Peñas. 

» Rodolfo Tomás Sam per..........

Maestres de seocián de término, 
con 5.600 pesetas anuales

D. Manuel Garrido Casado..........
* Julián Escalada S ánchez........
» Qniiitin Menac V aldivieso.. . .
» Víctor García G arc ía ..............
» León Vega H ueseas................

Maestros de sección de ascenso, 
cen 1.600 pesetas anuales

D. Luis Renedo L isa rd o ..............
• Isidro Sarciada A b ad ..............
» Fernando Menéndez Martínez
» José Cantos López....................
» Valentín Gonzsilez B arreño ..,

Maestros de sección de entrada, 
oon 3.000 pesetas anuales

D, Francisco Ibártez Córdoba . . .
* Inocencio López A lle r ............
» Aurelio Rodríguez Charentón
» Ramón Roses Zafrilla..............
» Alejandro Vicente S a n z ........
» Julio Noguera L ó p e z ..............
• Julio Aumente D ía z ................

PEESONAL SUBALTESNO

Conserje de término, 
c on 1,500 pesetas anuales

D. Ricardo Palomera L ópez .. . ,

Conserjes de término, 
con 1,360 pesetas anuales

Vacante. 
V acante .

Conserjes de ascenso, 
con 1.360 pesetas anuales

D. Angel García Diego . . . , , 
* Pedro Peñuelas Viejo. . , .
» Eloy Merino Gutiérrez . . ,

Conserjes de entrada. 
Con 1.000 pesetas anuales

D. Juan Bernal Cuesta ........
» Rufino Luna F ernández..

Doroteo Verdugo Loras . 
» Ricar.'io Méndez Bel irán , 
• Nicolás Mediavilla Gómez 
» Angel Cano H ierro..........

FECHA DEL INGRESO en la
categoría

TiElfPO DB RBRVXIOS 
en lacatogolia

TIEMPO DS SBRYICÍOS 
alA yantiimiento

FECHA
del

nacimiento
E1& j Usa Afia SSes Dii: Meses nil: n(a j Aflo

1 Abril......... 1922 5 3 » 29 6 21 22 Octubre. .. 18691 Idem. . . . . . 1922 5 3 9 8 10 9 17 Marzo........ 1889

1 Abril......... 1923 4 3 29 7 22 1 Enero........ 18781 Idem ........ 1923 4 3 * 20 7 6 16 Idem.......... 18901 Idem.......... 1923 4 3 17 7 5 .31 Octubre , . . 18881 Idem.......... 1923 4 3 » 15 10 15 29 Marzo........ 18941 ídem.......... 1923 4 3- 9 16 6 5 20 Febrero.. . 1860

1 Abril......... 1923 4 3 » 12 5 16 18 Marzo....... 18781 Idem.......... 1923 4 3 9 11 1 4 10 Febrero, . . 18841 Idem .. . .. 1923 4 3 9 10 8 25 12 Diciembre. 18781 Idem.......... 1923 4 3 11
1 Idem.......... 1923 4 3 » 11 9 9 14 Agosto, , . . 1890

21 Enero.......... 1924 3 5 9 3 5 9 23 Marzo........ 189321 Idem.......... 1924 3 5 9 3 5 9 10' M ayo........ 190121 Idem.......... 1924 3 5 9 3 5 9 19 Diciembre. 189521 Idem.......... 1924j 3 5 9 3 5 9 10 Septbre__ 189821 Idem.......... 1924 3 5 9 3 5 9 18 Febrero.. . 1897
21 Idem.......... 1924 3 5 9 3 5 9 3 Abril......... 188621 Idem.......... 1924 3 5 9 3 5 9 20 1901

1 Abril......... 1924 3 3 9 25 5 1 19 Octubre. . . 1876

» 31 » i s * » » 9 > » »
» » » » > 9 9 9 9 9

1 Abril......... 1924, 3 3 9 19 5 10 1 Marzo. . . . . 1865
1 Idem.......... 1924, 3 3 » 31 6 » 20 Novbre. . . . 1865
1 Idem ........ 1924 3 3 9 11 2 29 1870

1 Abril......... 1924 3 3 » 10 8 2 29 Diciembre. 1888
1 Idem.......... 1924 3 3 9 22 2 17 Novbre__ 1859
1 Idem. . . . . . 1924 3 3 » 12 3 9 3 Octubre. .. 1863
1 Idem.......... 1924 3 3 9 10 2 14 9 Marzo........ 1892
1 Idem.......... 1924 3 3 » 7 3 9 11 Octubre. ,. 1877
1 Idem.......... 19241 3 3 • 25 1 5 1 1 Marzo. . . . . 1874
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NOMBRlíS Y A BELLIDOS

FECHA DEL INGRESO en laoa t egor i a
vm?ú DE SEflVIGIGS 

en lacategoría
TIBMPQ IjB servicios

al
Aynntainieiito

FECHAdeln e e i mi e n t a

Aña AñDB Kesss mil ¿aii tlSEll Olii Día AÌlD

Ordenzinzas de término,
oon 3.600 peBOtas anuales

I D “ Emilia Guerrero Rojas........... 1 ]ulio........... 1924 3 19 5 12 24 1862
2 D. Vicente Gómez C ansado.......... 1 Idem .......... 1924 3 16 4 17 22 1878
3 D.^ Justa Ramos A v ila .................. I Idem .......... 1924 3 14 6 22 6 1864
4 • Máxima elei Cerro Martínez . 1 Idem.......... 1924 3 :á » 12 8 25 17 A bril.......... 1891
5 D Salvador Bernal Cuesta............ 1 Idem.......... 1924 3 11 8 3 9 1883
6 * Joaquín Bernal C uesta .............. 1 Idem.......... 1924 3 » » 11 8 3 17 A bril......... 1894

Ordenanzas de ascenso,
con 3.260 pesetas anuales

1 D. Martin Jesús Al i e n d e  Gutié-
rre z ........................................... 1 Tullo . « . . . 1924 3 10 2 14 5 1865

2 » Manuel Garrijio Martínez . . , . , 1 ídem .......... 1924 3 » » 10 2 14 3 Enero. . . . . 1876
3 • José'Olíu Pourrie........................ 1 Idem .......... 1924 3 10 2 14 24 1883
4 • César Pestaña R aboso.............. 1 Idem .......... 1924, 3 » » 10 2 14 5 Diciembi'e. 1892
5 » Luis Canto Bermeosolo............ 1 Idem .......... 1924 3 9 5 29 11 1887

Ordenanzas de entrada,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Manuel Cáceres P é re z .............. 1 Julio......... 1924 3 9 4 10 28 1897
2 • Paulino García Sa » fru to s ........ 1 Idem .......... Í924 3 8 6 3 26 1863
3 * José Gómez R iv era ................... 1 Idem .......... 1924 3 10 4

4
12 18 1869

4 j> Benito Fernández Marcos . , . . . 1 Idem .......... 1924, 3 i 7 9 18 Tulio........... 1874
5 » José Rúa V elasco ...................... 1 Idem.......... 1924 3 7 2 2 8 3 1891
6 » Guillermo Gómez Santamaría . 1 Idem .......... 1924 3 » » 7 2 2 8 31 Octubre. .. 1886
7 » Angel Simón V e g a s .................. I Idem .......... 1924 3 7 3 9 1 N ovbre. ., 1873
8 » Manuel Ruiz González.............. 1 Idem .......... 1924 3 5 6 27 4 1896
9 V acante ................ .......................... £ » » » » > S J » » 3

Hozo de aseo
de lae Escuelas de Agui r re ,

con 2.750 pesetas anuales

1 D. Remigio Martín M aeso ............ I Abril......... 1923 4 3 t 7 3 ;» 1 Octubre . .  . 1860

Suarda de la Escuela
del paseo del Comandante Portea,

con 2 600 pesetas anuales

1 D. Aniceto Gómez Pérez . . . . . . . . 1 Abril ................... 1923 4 3 » 5 7 3 3 » 3

Celadoras de término-,
con 3.600 pesetas anuales

1 D ^  Dolores Dorronsoro Sonda . . . 1 Ju lio ....................- 1925 2 » > 10 6 3 31 M arzo .................... 1870
2 »  Antonia Soler Bolaños .............................. 1 Idem ......................... 1925 2 » » 10 6 3 10 Diciembre, 1877
3 »  Manuela Fournier Serrano . . . 1 ídem .......... 1925 2 » 10 6 3 19 Idem . . . . . . 1863
4 »  Norberta García Alcañiz ..................... I I d e m. . . . . . 1925 0 10 6 1867
5 »  Mauricia Cid C astillo ................................... I Idem .......... 1925 2 > 10 6 3 22 Septbre . .. 1875
6 » Marceima Solís del Ulmo........ 1 Idem .......... 1925 2 10 6 Abril 1886
7 » Edaarda Puga Sancho............ I Idem . 1925 2 10 8 19 S ep tb re . ., 1882
8 • María de la Paz Amor y Beni-

tez .......................... ................ I Idem...... 1925 2 8 6 8 f
9 » Francisca Platero Serrano . , , 1 Idem.......... 1925 2 » 3 8 6 3 28

X  V L J J . V ' i L / «  • «

Octubre. .. 189610 • María García de la Iglesia . . . 1 Idem .......... 1925 2 » * 10 6 29 Junírv . . . 1881
II » Manuela Hernández Altave .. ] Idem ........ .. 1925 2 9 6 16 1861
12 » Angeles Forsini de la Rosa .. 1 Idem ......... 1925 2 9 » 9 6 3 14 Septbre__ 1875
13 » Cannen Arteaga G arc ía ........ 1 Idem .......... 1925 2 » » 9 6 s 12 Idem .......... 1876
14 • Fuensanta Ripoll Valerida . . . 1 Idem .......... 1925 0 » 9 9 6 * 7 E nero ........ 1894
15 » Concepción Gonz á l ez  Pas-

cu a l.......................  .............. 1 ídem 925 2 9 6 7 IftR/l
16 » Inés Garrido R incón......... | I Idem .......... 1925 2 10 6 11 1885
17 » Carmen Ferrer Ibarzábal . . .  ,| 1 Idem ........ 1925 2 » 3 9 6 ' i 15 Febrero .. . . 1886
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Vallado de solares; Granada, 13; paseo de las Delicias, 68, con 
vuelta a la del General Palanca; Castello, 72; Lombía, sin número, 
paseo del General Martínez Campos, sin número; General Oráa; 
con vuelta a la del General Porlier; Cardenal Cisneros, con vuelta 
a la de Viriato; paseo de Ronda, a 30 metros de ¡a de Torrijos; 
Diego de León, a 21 metros de la de Torrijos; Sebastián Elcano, 
con vuelta a la de José Antonio Annona, y Méndez Alvaro, 83.

Poi* la. Dlyaeetán de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 12.
Acometer bajada de aguas pluviales a atarjea particular, 1. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 16,
Total, áO.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y  por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de julio de 1927

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de ¡928: 782.880 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1 
a 4 años.

De 5
a 19 aiios.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 anos

De 60
en adelante.

Edad deaco- 
nocidt), RESUMEN

Nometicialmni ¡iiteriifjctuii»! Hbrevitídñ V. H. V, H, V, H, V. H. V. U. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . ■ » » » 3 1 1 1 X 1 » y> » » 4 3 7
Tifus exantemático............................. 1» » » » » » » í> » » » » » » »
Fiebres intermíteates y caquexia pa­

lúdica .......................  ................... » » » » y> » . » » » » » » JÓ » a
Viruela — ......... ................................. » y> » » » » » » » » » » Jó JÓ » Tí
Sarampión............................................. » » » 1 » » » » » » » Jó » » 1 1
Escarlatina........................................... l » 1 » » 2 ■ » » » ó) » 2 2 4
Coqueluche......................................... 2 » 3 . » » » » » » ÌÓ h 5 >' 5
Difteria y Crup................................... » » » 2 » » » » » » >> » X » » 2 2 .
Gripe.................................................... » » » » 1 » JÏ » » » 1 í> 1
Cólera asiático................... ; ............... » » » » » » » » » » » »
Cólera nostras..................................... » » » » » » X » » » » J> » »
Otras enfermedades epidémicas .. . 3 » » » I » 1 » » 1 » i' » » 5 1 6
Tuberculosis pulmonar..................... 2 l 8 2 6 8 29 26 27 11 1 3 » » 73 51 124
Tuberculosis de las meninges......... . » 2 5 2 4 1 » » yv » ó' >' 5 9 ¡4 -
Oirás tuberculosis.............. ............. 2 » 1 » 4 1 6 3 4 2 1 2 » 17 8 25 .
Sífilis.................................................... 1 1 » » I i> 1 » » y » » 3 1 4
Cáncer y otros tumores malignos .. y. » » » » , » 3 6 7 17 8 20 » » 18 43 61
Meningitis simple............................... 13 9 10 Í2 4 2 » 1 ! » » » » 28 24 52
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral........................... . 1 » i) 2 » 1 1 X 6 5 15 19 » JÓ 23 27 50
Enfermedades orgánicas del corazón » » Xf » . 1 X 4 6 9 10 17 23 X 31 39 70
Bronquitis aguda................................ 3 3 3 » 1 » 1 » » 1 » » » 7 5 12
Bronquitis crónica............................... » » » » 1 » 1 2 » 3 5 X » 5 7 12
Pneumonía y bronco-pneuiuonía . . , 13 8 3 5 1 2 3 7 3 9 8 X 34 28 62
Otras enfermedades del aparato res* 

prnátorio............................................ » » 1 2 » » ■2 5 2 1 i » » 9 5 14
Afecciones del estómago (m enos  

cáncer)............................. . » > » )>> » i> 3 » 5 1 1 A i 9 1 10
Diarrea, en menores de dos atSos. . , b7 45 11 18 » X X' » » » » i> X X 78 63 141
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante.................................... . » 1 6 » * » 3 3 3 5 12 x tí 12 21 33
Hernias, obstrucciones intestinales,. » » J¡ » 1 1 » 1 1 2 4 » » 5 5 10
Cirrosis del hígado............................ » X » » 1 7 2 3 4 » X 10 7 17
Nefritis y mal de Brighi..................... 1 1 1 » » » 4 ! 4 6 10 6 » » 20 14 34
Otras enfermedades de ios riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » y> 1 1 I 2 1 » » » 3 3 6 íTumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales 
de la mujer....................... ................. » » i) X 1 » y> Jó X » » 1

iS

! -
Septicemia puerperal, fiebre, perito­

nitis, flebitis puerperal................... » » » » » » » 4 » » í) X » » 4 4
Otros accidentes puerperales............. '‘T » » y » » 3 » » » h » ÏJ » 3 3
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................................ 8 11 1 1 » » » » » » » » » 9 12 21
Debilidad senil.......................................... » » » » » » /> » » 10 15 y> 10 15 25
Suicidios..................................................... » B X 1 » 2 » 1 » » » A » 4 X 4
Muertes violentas.........’ ..................... » 1 1 6 1 7 » 3 1 3 2 X » 20 5 25
Otras enfermedades.............................. 10 10 4 4 12 5 12 12 34 20 19 23 1 Jó 92 74 166
Enfermedades desconocidas o mal 

d e f i n i d a s ............................. » » » » 2 >J 1 » » 1 vj, » X ■3 1 4

Totales por sexos .............. Í27 89 51 61 44 23 84 72 127 '88 111 147 1 X 545 4S5

Totales por edades ........... 216 112 72 156 215 258 1 1.030

Á y u r
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R esum en cte lo s  n a c im ie n to s

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NAC

Legítimos. tlegítlmos. Total. Leĝ ítimos.

V. H. V. H. V. H. T. V. H.

Centro....... .......................................... 13 24 1 2 14 26 40 » »
Hospicio................................................ 29 26 2 2 31 28 59 1 3Chamberí.................................... 90 98 9 7 99 105 204 5 4
Buenavista......................................... 72 84 10 7 82 91 173 7 6Congreso............ ............................... 79 a5 21 11 loo 96 196 4 4Hospital............................................... 72 92 7 7 79 99 178 5 6
Inclusa. ..................................... '........ 87 82 54 49 141 131 272 3 5
Latina........................................ 83 94 i2 7 100 101 20] 11 4
Palacio................................................. 31 30 4 7 35 37 72 3 » 1Universidad................................... 98 77 13 11 III 88 1S9 3 8

T o ta l . ............................... 659 692 133 lio 792 802 42 40

Tota! generai.................. 1.351 243 1.594 82

N A C I D O S  M U E R T O S

Ilegítimos.

V.

1
1
»
1
3
»

n

»
1

H.

18| 9

27

T o t a l .

1
2
5
8
7
5

14
11
3
4

60

3
5
6
4 
6

12
4

49

T,

I
5

10
14
n
11
26
15 
3

13

109

DEFUNCIONES

V,

18
26
50 
67 
80 
97
51 
57 
34 
65

545

H.

18
2Ì
59
53
53
79
61
46
34
56

485

T.

36
52

109
120
133
176
112
103
68

121

.030

I N T E R  V E N C I O  H

I N T E R I O R

ingresos y  pagos reaUmados pot cuenta dei presupuesto de !92?

INGIiESOS

CRÉ DI T OS
DreftupiieRtrifi

INdliESOS Ft)HMAi.tZADt)S

C A P Í  T U 1, O S Hasta el 27 
de agosto de 1927

Del 98 de agosto 
al 3 de septiembre 

de 1927
Total de ingresos 

hasta el 3 de 
septiembre ile 1927

Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas

I.”—Rentas .............................................. ............................. .......... ROA fU 228.378,49 4.010,60
157

232.389,09
29.585,602.°—Aprovechamientos de bienes comunales............................ 1.104.519

3.° —Subvenciones .........................................................................
1.'’—Servicios muiiicipalízados................................................. ; . ,
ó."— Eventuales e imprevistos........ ...........................................
6.“— Arbitrios con fines no físcsles...........................................

’ »
649.917.52 
154-500 

1.137 519
1 fídil 07 J RA

»
1.116.306,05

»
2 J 59,07 

966,75
1.118.465,12

61.887,507.“'—Contribuciones especiales............................. '........................
6.“—Derechos y tasas........................................................... 227.126,77

12.349,38
536.661,06

13.198,50

8.996.436.42
11.207.095.42 
19.457.459,62

331.238,35

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
10 "—Imposición municipal..........................................................

18,718.134,61
V> ORI 7ftn 7̂

CJ»I
II.191.746,04 
18.920.795,56U."—Multas........................ ....................................... (Vm

12.“—Mancomunidades...........................................................
13.®—Entidades menores........................................................ »
14.““ Agrupación forzosa del Municipio....................................... »
I5.°—ReHiiÍ!aa..................................... 2.750.000 5.159.240,78 5.159.240,78

Sumas ............................................ 73.146.876,36 45.797.16-1,77 796.629,13
6,50

46.693.797,90
234.024,37Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................

Existencias del ejercido anterior.......................................
r3.146.876»36
9 íld^ 1 46.031.186,64 796.635,63 46.927,822,27

Créditos pendientes de coi ro .........................................  . 4.987.146,25
»

Total de ingresos............................
»

80.179.533,95 46.031.186,64 796.635,63 46.927.822,27

■'ll 1 1 a u n d

9
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P A Ü ü  S

C R É D I T O S  

HutorizadoR -

P A U O S  E P E C I I T A D O S

C A P í I' U L o  S
Hasta el 37 

de agosto de 1B27

Del [8 de agosto 
al 3 de septiembre 

(le 1937

rotai de pagos 
ti 4stH el 3 ue 

septiembre de 1927

Fesetnñ Pesetas Pesetas Pesetas

21.649.256,99 13,519.397,44
176.389,74

440.359,13 13.963.756,57
277.454 20.600,32 196.990,06 .

4.633.541 2.200.962.57 303.749,18 2.509.711.75
8 214.571,88 
2.091.115

3.227.124,05
1.251.751,77

86.134,79 3.313.258,84
30.757,35 1.282.509,12

6,°—Personal y mal erial de lO icinas ........................................................ 4.598 325 
10.713.412,28

2.043 836,62 
5.535.225,73

.335.465,22
231.922,32

2.979.301,84
5.767.148,05

5.026.896,87 2.343.780,39 213.679,80 2.557.460,19
241.095,76 109.953,03 2.585,24 112.538,27

5.045.400,47 2.518.882,66 208,228,63 2.725.111,29
10.100.720,61 4.408.191.44 301.670,01 4.769.861,45

1.500 750 » 750
33.700 28.500 » 28.500

» » »
» » £ »

» »
719.886,50 217.915,22 15.617,40 233.532,62

6.936.269,27 4.603.875,17 25.798,04 4.631,673,21
80 083.145,63 42.786,535,83 2.230.567,43 45.017.113,26

» 185.465,74 8.028,19 193.493,93
TOTAL UE PAOOS........................................ 80.083.145.36 42.972.001,57 2.238.5a5,62 45.210.597,19

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

46.693.797,90
193.493,93 46,500.303,97

44.783.078,89
45.017.103,26

234.024,37

1.717.225,08

E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cítenla del presupuesto de 192?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 36 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 37 de a-rosto 
al 3 de septiemb.e 

de iS!í7

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 2 de sep­

tiembre de I!Ae7

Pesetas

X
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 0 

11.000.000 
»

9.570.569,88

»
1.981,17

116.154,26
»

6,395.358,50 

a344 842,60

»
•>

6.547,64 
» ' 

57,75 
445,90 
91

L981,17

122.701,90
X

6.395,416,25
445,90

9.344.933,00

2,“—Aprovechamiento de bienes comunales.....................................

4. “~Eventuaies e Imprevistos................................................
5. ®  ̂Conti ibiiciones especiales........... ................... ..............
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,.

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
20.980-193,88

»
15.853.336,S1

25.305,16
7.142,29
»

15.865.478,82
25.305.16

'l'OTAL.......................................... 20.980.193,88 15.883.641,69 7.142,29 15.890.783,98

A y u n t a m i e o í ^  M a d r  d
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P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDI TOS
autorizados

P&setas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 26 
de agosto de 1927

Pesetas

De] 27 de agosto 
al 2 de septiembre 

de 1027

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 2 de sep­

tiembre de 1027

Pesetas

1. °—Obligaciones generales.................................................
2. “—Vigilancia y seguridad...................................................
3. “—Policía urbana y rural........................ .........................
4. “—Gastos de recaudación................ ................................................................
5. “—Personal y material de oficinas...................................
6. ®—Salubridad e Higiene.......... ........................ .................
7. °—Asistencia so c ia l......... ..................................................
8. “—Obras públicas...............................................................
9. ®—Iniprevistos .... ............*........................................ ...........

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.760
918.500

1.874.213,75
50.000

9.6.34.122,50
76.188,94

2.946.907,97

903.217,25 
102.062,50 
197.548,74 
319.767,92 
512,.333,57 

. 1.147,688,04 
19,321,98 

2.246.403,68 
4.845,82 

1.860.704,67

8.596,16
10.894,50
25.275,43

»
60.590,72
11.740,74
2.567,09

82.001,91
474,94

6.002,14

911.813,41 
112.957 
222.824,17 
319.767,92 
572.930,29 

1.159.428,78 
21.889.07 

2.328.405,59 
5.320,76 

1.866.706,8110.—Resultas..........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
19.285.639,27

»
7.313.894,17

»
208.149,63 7.522,043,80

»
T otal. ................................................ 19.285.639,27 7.313.894,17 208.149,63 7.522.043,80

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devuelfoi;...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

7.522.043,80 
25.305,16

PESETAS

15.865,478,82

7.496.738,64
8,368,740,18

Madrid, 3 de septiembre de 1927.—El Interventor municipal interino, V. Morún de Burgos.

Cotieación en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1868,—Obligaciones de JOO pesetas, al 3 por
100.............................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obiigacio- j E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ ] E. 1900........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100............................... , . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem id.—Emisión de 1915......................... ............ .................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 porloo....................... ....... .................... .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. ........................................................................ ...
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100..............................  ..........................: ........... .
Empréstito de 1927. - Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100............................................................ .........................

Anterior Día 24 Día 23 Día 26 Día 27 Día 29 Día 30

99 «/o 99 99 99 98,25 98,25
97 97 í> » » 97
93 » » 93 » »

88,50 » » » )> » »

98 » 'í> » » »
90 J> » y> » » »

89 » 39 » *» »

88,25 88,50 y 89 88,50 y> » 89 89

95 95 95 > » » 95

93,25 » » » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

! N T  E_R I O  R

Obras ejecutabas y en curso de ejecución durante los días 
del 26 de agosto al í  de septiembre de J927

Acaras

Conde de Romanones, Manzana, plazas del Pilar, de Casté- 
lar y de la Constitución, Juan de Olías, plazas de la Platería de 
Martínez y del Progreso, Antonio López, Don Pedro, Juan de 
Austria, Caballero de Gracia, Luna, Travesía del Fúcar, Pretil de 
Santisteban, paseo de Recoletos, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Ferraz, Calderón de la Barca, Cruzada, Manzana, Acuerdo, 
Topete, Carolinas, Constructora Benéfica, Gómez Ortega, Pros­
peridad (varias), Hermosilla, Qoya, García Luna, Pelayo, Lucha- 
na, Santa Engracia, San Cosme, Olivar, Olmo, Falencia, paseo 
de las Delicias, Fuente del Berro, paseo délos Molinos, Marqués 
de Zafra, Luis Miíjáns, Trifón Pedrero, Embajadores, paseo 
Imperial, Puente de Toledo, Doctor Villa, Doña Berengnela, pa­
seo de las Jesuítas, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.
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Talleres

El de carpintería: Un oficial y un ayudante en la primera Casa 
Consistorial; dos oficiales en el Juzgado del distrito de la Uni­
versidad, y el resto del personal vallando el solar de la calle de 
Fernández de la Hoz.

En el de cetrajeria: Construyendo la barandilla para la calle 
de la Escalinata, y calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

£■/efe Pintando en el solar de la Travesía del Fúcar,
En el de cldrieria: Construyendo y arreglando faroles de mano 

y aceiteras.
Madrid, 1 de septiembre de 1927.—El Ingeniero, /. Aíderete.

Asunto& despachados en las ofteinas durante los dim  
del £6 de agosto al 1 de septiembre de i927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 62; informes 
para apertura de calas en la vía pública, 23; oficios varios, 72; 
espedientes informados, 7; listas de jornales, 20; importe de las 
mismas, 29,658,76 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 12, y altas por ídem en el idem id,, 12.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 29; ídem 
ídem para apertura de calas, 41; oficios varios, 278; citaciones de 
recepción de materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las 
mismas, 22.624,38 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 9; altas por ídem en el ídem id., 6; bajas de­
definitivas, 1, y altas, 1.

Madrid, 1 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Director, 
P. A., / .  Aíderete,

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ¡a última semana 
Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid, 31 de agosto de 1927.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, F. Cao.

Segunda seeetón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 1 de septiembre de 1927.—El Arquitecto ayudante de 

la sección, Leopoldo J. Ulled.

Tercera sección

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos, 16.
Requerimientos, 11,
Comparecencias, 11,
Oficios y volantes, 5.
Madrid, 1 de septiembre de 1927,—El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique PfUs y  López. '

Cuarta sección

Reconocimientos, 35.
Expedientes despachados, 79.
Madrid, I de septiembre de 1927,—El Arquiteclo de la sec­

ción, Bernardo Girier.

Quinta sección

Licencias para construcciones de mieoa planta,—Antoñita Mo­
ran, 12; Dehesa de la Arganzuela,8; Erminio Puertas, sin número; 
Jesús del Fresno, sin número; Nicolás Userà, sin nùmero; paso C, 
barrio de la Cantera, y San Miguel de Aluclie, 44.

Licencias para obras dioersas.—.Abades, 12; .Antonio López, 6; 
Antonio Salvador, 25; Armengot, T; Cebada, 5; Conde, 4 y 5; Cu- 
cliilleros, 9; Dos Hermanas, 1; paseo de Extreinadusa, 117; Gene­
ral Ricardos, 34; González Tablas, sin número; Mesón de Pare* 
des, 100; Mira el Sol, 9 duplicado; Nicolás Userà, 37; plaza del

Progreso, 12; Ribera de Curtidores, 17; Salaberry, 41 provisio­
nal; Segovia, 26; Toledo, 59, y carretera de Toledo, con vuelta 
al camino del Muladar.

Licencias para alqídlar.—hnUmxo Vicent, 17 provisional, y 
Lain Calvo, 2, esquina a la de Doña Elvira.

Licencias para apertura de establecimientos.—CeTosAz, 3; Don 
Pedro, 23; Esgrima, 4; Luciente, 12, bajo; plaza del Marqués de 
Comillas, 3; Carrera de San Francisco, 6; Segovia, 25 y 29, y To­
ledo, 111.

Licencia para electromotor.—Veiseo de Extremadura, 22.
Z?e««/ic/as.-Mancebos, 13; Manuel Muñoz, 13; Primero de 

Mayo, 5, y Ruda, 3.
Partes de dirección facultatioa.—Abades, 1,9; Antonio López, 

sin número; Cabestreros, 3; Carmen Bruguera, con vuelta a la de 
la Pilarica, sin número; Cebada, 5; Concepción Rodríguez, 11; 
Mesón de Paredes, 100; Mira el Sol, 9 duplicado; Nicolás Usera, 
sin número; Ribera de Curtidores, 12, y Toledo, 59.

Certificaciones de andamias—hhñáes, 12, y Toledo, 59.
Fírn'os.—Oficio para rectificación de zócalo.
Reconocimientos, 72.
Madrid, 2 de septiembre de 1927.—Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 2,
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 7. 
Idem de reforma o ampliación, 4. 
Expedientes de alquilar, 3. 
Direcciones facultativas, L 
Certificaciones de andamies, 1. 
Obras menores, 9. 
Estableciinieutos industriales, 7, 
Reconocimientos, 26.
Madrid, 1 de septiembre de 1927, 

dón, ¡esús Carrasco Muñoz.
-El Arquitecto de la sec-

áeguiida sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 15.
Obras de nueva planta, 45.
Idem de reforma o ampliación, 31.
Idem de reforma interior, 17.
Licencias para alquilar, 25.
Partes de rectificación, 58.
Denuncias, II.
Establecimientos industriales, 28.
Vallar solares, 13.
Revocos, 15. -
Instalación de motores, 9.
Certificaciones de andamies, 10.
Expedientes de apropiación, !,
Idem de expropiación, 1,
Reconocimientos, 75.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 59.
Madrid, 1 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoüés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 4.
Expedientes de apropiación, I.
Obras de nueva construcción, 2.
Ídem de reforma o ampliación, 6.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 6.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andámtos, 2.
Tira de cuerdas, 2,
Obras menores, 15.
Revocos, 3.
Denuncias, 8.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 5,
Incidencias, 21.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 36.
.Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrjd, 1 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.
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P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajas aerificados en los diferentes Secciones de
este Ramo durante la semana dei 22 al 28 de agosto de 1927

Parque ds Madrid

Macieos v segadores.—SiegeL y esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, adorno, limpieza y riegos.

Rosaieda.—Riegos, limpieza, laboreo, corta de flor pasada y 
entiiterado de rosales. _

Estufas.—Riegos, plantación, limpieza de plantas, extracción 
de estiércol, laboreo de cuadros, mezcla de tierras, consen'a- 
ción y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; construcción de jaulas; labrado de piedra y madera; 
pintado; arreglo de mangas, carretillas y pasos de agua; colocación 
de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalülo.

Zonas de ¡a toJ .“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos
y praderas; perfilado, escarda, apertura de hoyos, enterrado de 
hoja seca y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.—S\ega de praderas.
Jardines u Dolante de ídem.—Riegos, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población. ■
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argangnela.—Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Secciones de la a ¡a 5.“ (.Sección de pa.seos).— Riegos, 

limpieza en las calles y paseos de ¡a población, plantación de vinca, 
constrncción de jardín y apertura de alcorques y regueras.

Viveros.—Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la D7/íí.—Riegos, limpieza y vigilancia.
Parque dei Oe.s/e.—Riego de praderas y arbolado, siega, lim­

pieza de paseos, roza de hierba y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 29 de agosto de 1927.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

.servicio, Cecilio Rodrigues.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante ios días 
del 24 al 30 de agosto del presente año

Por administración

Cañerías.—Renaraciones: Plaza de Isabel II, Jaime Vera, Luis 
Mitjáns, Miguel Servet, Californias, Puerta de Toledo, Ribera 
de Curtidores, Guzmán el Bueno, Qaztambide, Peña de Francia, 
Doctor Villa, Pignatelli y camino alto de San Isidro.

Fuentes.—Renaraciones: Mesón de Paredes, Pirerta de Tole­
do, Falencia, Artistas, Juan Bautista de Toledo, Lavapiés, Ave 
Marta paseo de Santa María de la Cabeza, Ercilla, Palos de 
Moguer, Ancora, Cartagena y Atocha.

¿///norios. —Repararintips: Beneficencia, Parque de Madrid, 
Fuencarral y paseo de San Vicente.

Talleres

En el de mecánica.—Constrncción: Casquillos, platinas y ra- 
cores. —Reparaciones: En los evaruatorins de la Puerta del Sol,

En el de /anaVcfó«.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

E! de pinfura.—Ea los evacuatorios de la Puerta del Sol, ca­
silla de los Mostensps y depósito de piedras.

En el de carpintería.—Construcción: Armarios, ventanas, es­
tacas y tapajuntas —Reparaciones: En las Escuelas al aire libre.

En ei de n/cfr/ma.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones; 
En los Mostenses, bocas de riego, Cerrillo del Rastro y Segovia.

e/rfe cerra/erúa,—Construcción; Puertas de hierro, tapas 
de buzón y bocas de riego.—Reparaciones; En la Visita, Jaime 
Vera y estación depuradora de aguas.

En e/rfe coníer/íj,—Construcción; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En Ancora, Embajadores, Jaime Vera y Beneficencia.

En ei de guarnicionería.—ConsUazzióa: Chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.378; ídem limpias, 285; reconocimientos de 
atarjeas, 17, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 41; ídem Id. extraídos, 41; metros 
cúbicos solicitados, 92; ídem id, extraídos, 96; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 296 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días dei 23 ai 29 de agosto, 
ambos incíusiDe

Comunicaciones de entrada, 2,
Expedientes, 149.
Instancias, 15.
Total, 166.
Comunicaciones de salida, 2.
Expedientes, 189. .
Instancias, 26.
Total, 217,
Total general, 383.
Madrid, 30 de agosto de 1927.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas u en curso de elecnclán duróme ios dias 
del 24 ai 30 de agosto de 1927 

Cnleetop eeneral del AhroñlEral

Construcción del colector.

En los barrios extremo.s de la capital. — (Zona Nortal

Construcción del alcaníaríllado.—C.aVíCS de Aranjaez, Santa 
Matilde, Pedro Barreda y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—CaAes, B, C, D y E.

fZnna Rur>

Construcción del alcantarillado.—Cal les de Larra, Bar rafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, Grandeza de España y paseo de Ex­
tremadura. ■

Malrid, 30 de agosto de 1927.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite,

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y corridos exteriores de molduras.

Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado.
Trabajos de oficina: Trabajos de delineación y visitas a las 

obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.- hlmazéa general de la Villa, Escuelas- 
bosque, Casa de Socorro de! distrito de Palacio, primer Vivero 
de la Villa, Matadero viejo de vacas, solar de la calle del Mar­
qués de Cubas y Carrera de San Jerónimo, obras de carpintería 
y albañjiería. Taller de carpintería,

Sernicio de guardas. — En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa. ' _

Ordenanzas.—En Edificaciones.
Madrid, 3 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Bellido.
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RE F O RMi l  DE LA PROLOHGACI ÚN DE LA CALLE DE PRECI ADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecio las obras que 
se detallan a continuación;

Derribos: Prosiguieron los de las fincas de la plazu de tos 
Mosíenses, 2, 5 y 6. a la altura de la segunda planta, a excepción 
de la primera de aquéllas, que está demolida en su totalidad para 
la fijación del eje de la vía principal, bailándose descombrada esta 
parte en su totalidad.

Asimismo tuvo lugar ei derribo de las fincas de la calle de 
San Ignacio, 3 duplicado; Travesía del Conservatorio, 8, y Egui- 
luz, 6 y 8, a la altura de las plantaá bajas.

Se procedió también al vallado de los solares resultantes de 
los derribos en ei trozo comprendido entre las calles de San Ber­
nardo, Flor Alta y Ceres.

Madrid, 3 de septiembre de 1927, —El .Arquitecto de la Inspec­
ción facultativa, Enrique Pfitey Lopes.

C t M E N T E R I Ü b

Trabajos oerificados en ia semana 

En e l Cementerio da Núes- 
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 43 del cuartel LIV,
Arreglo de la acera de la primera rotonda, reparaciones en la 

cochera, tabicado y preparación de tableros de nichos, limpieza de 
rotonda y otros trabajos de albañilería.

Transporte de materiales al cuartel LIV.
Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevadora 

y otros trabajos de fontanería.
Despacho de un expediente.
Madrid, 1 de septiembre de 1927. - El Arquiteclo inunicipai, 

Francisco García Naca.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sera icios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 25 al 3 1 de agosto de 1927

Día 25, Bravo Murillo, 148; se recibió el aviso a !as diez y trein­
ta minutos y se terminó a las once; motivó el servicio el incendio 
de una armadura.

Día 25, Ferrocarril, 6; se recibió el aviso a las veinte y cuaren­
ta minutos y se terminó a los veintiuna y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Sombrerería, 6; se recibió el aviso a las nueve y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Día 27, Carrera de San Jerónimo, solar; se recibió el aviso a 
las siete y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y treinta 
minutos; motivó el servicio ei incendio de ia hierba seca.

Día 27, Cerrillo de San Blas; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el destruir varias cuevas.

Día 27, plaza del Angel, 2; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco niiniitos y se terminó a ias diez y diez minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 27, Huniiiladero, 2 duplicado; se recibió el aviso a las once 
y se terminó a las once y quince minutos; motivó el servicio ei in­
cendio de iiollín de chimenea.

Día 27, San Lucas, 3; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Gómez Ortega, 14; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos y se terminó a la.s veintiuna y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un poco de alcohol.

Día 28, Mazarredo, 14; se recibió el aviso a las ocho y cuarenta 
minutos y se terminó a ias diezy diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de nn poco de carbón. _

Día 28, Alcántara, 46; se recibió el aviso a las trece y quince 
minutos y se terminó a las trece y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 28, plaza del Carmen, 8; se recibió el aviso a las veintitrés 
y treinta minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Martin de los Heros, 4; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

Día 29, Chumica, 13; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minu­
tos; motivó el servido una falsa alarma.

Dia 29, Méndez Alvaro, solar; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el destruir varias cuevas.

Día 29, Sebastián Herrera, solar; se recibió el aviso a las diez 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio Ja misma causa que el anterior.

Día 3¡, Mediodía Chica, 9; se recibió el aviso a las nueve y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y quince minutos; moti­
vó el servido el incendio de varias banastas de embalaje.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de 
zona, 6.—Total, 10,

Madrid, 1 de septiembre de 1927.—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y  M E C Á N IC O S
Resumen de los trabajos reaüsados por este seroicio durante los 

dias del 25 al 31 de agosto de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del excelen­

tísimo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 13; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 23; informes emitidos, 42; comunicacio­
nes, i9; certificaciones expedidas, 3; visitas de inspección de in­
dustrias, 11; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 6; ídem de 
calderas, 3; ídem de surtidores de gasolina, 3; listas jornales, 15, 
y nóminas, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.145 mecheros alimentados por gas, y 
desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensi­
vas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Enanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 1 de septiembre de 1927.—P. A. del ingeniero Director, 
.4. Soriano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üemtnchts hechas y  .■ie ruidos preste dos durante ios dia.-i 
del 24 al 30 de agosto de 1927

benunelas
Distritos. — Centro, 72: Hospicio, 93: Chamberí, 65; Bueña- 

vista, 70; Congreso, 90; Hospital, 33; Inclusa, 51; Latina, 49; 
Palacio, 74, y Universidad, 79.

Sección montada, 1.
Compañía de Circuiacióii, 157.
Total, 834.

Servicios

Distritos.—Centro, i 7; Hospicio, 5; Chamberí, M; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 11; Hospital, 2; Inchisu, 28; Latina, 9; Palacio, 6, 
y Universidad, 17.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 127,
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

¡tticios, üisifas tj comisos ústificados m  los dias dei 28 de agosto al 3 de septiembre de 1927

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales.....................................
Por id. Id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.......................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.........................................

3 D T S X I Z I T O S
TOTALbS

(tnlri (1) llospitii tbinlfíri Birnitisli roD(;(S( lliiptil tlFllM (2) Lolim Pilitli iDiimidad

43

2

48

2

»

115

0

62

2

»

» 77

6

»

67

3

»

»

252

0

100 764

15

»
Totai............................. 45 50 115 64 » 83 70 252 100 779

, J u i c i o s
Multados........................................... 30 46 50 35 t 60 36 » 220 69 555
Apercibidos........................................ 6 4 18 3 » 23 11 » » » 65
Sobreseídos........................................ ■0 » » 2 i¡ 0 » 30 30 o2
Al Juzgado municipal......................... 0 ■» % i> h »
Al apremio.......................................... 5> » 0 i » » »
Pendientes.......................................... » » 47 24 » 23 » 2 1 97

Total ........................ 45 50 115 64 íi 83 70 » 232 100 779

Importe de las multas impuestas.
pesetas............................................ 760 602 592 489 0 759 460 2.143 785 4.447

Mo se han celebrado inicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Latina,
(1) Visitas tj sus residtados.—himms^, 27, comestibles, por tener sopa de huevo en malas condiciones; Espejo, 12, tahona, por 

tener pan mal cocido y con exceso de hiunedad; Minas, 18, por ia misma causa que el anterior; Jardines, 21, vinos, por tener vino 
adulterado; San Bernardo, 44, por tener retrete sin aislar, San Bernardo, 36, por tener retrete sin puerta; San Bernardo, 4 y 6, por 
tener el retrete de la portería sin aislar.

(2) Camino de Villaverde, 6 (Carabanchel Bajo), tahona por 24 kilogramos de pan, con la falta Je 60 a 110 kilogramos; Antonio 
López, 2, tahona, por 26 kilogramos de pan, con la falta de 55 a 60 kilogramos.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,35 —
De flama, pieza..................................... . 0,10 —

Garbanzos.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
■ ' de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................................  2,40 pesetas
De primera, id...................  ............... . . .  1,40 -
De segunda, id .............................................  1,50 —
De tercera, id ......................... — .............. 1,70 —
De cuarta, id................................................. 1,90 “

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Anastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo.
Ídem de segunda id., id..................
Idem de tercera id., id...................

pesetas

Harina.— Acuerdo de la Juuta provincial de Abastos

Harina panificable, los 100 kilogramos. . . .  64 pesetas

Soo'edad anónima tGas Madrid>

Carne de cordero,—Acuerdo de la Junta provincial de
Abactos

Pierna y chuletas, kilogramo...................... 4 pesetas
Paletilla, id................................................... 3,40 —
Falda y pescuezo, i d .................................  2,80 —

El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pii-
blico y dependencias municipales.......... 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares....... . 0,38 —

- -  '' t il Ce :. lento de M adrid
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrilo durante los dias que se expresan

O I S ä T P t i  I T O W

IMA 17 ■>IA 18 IMA tü

De fftiEiilli

KILOS

De 111>̂

KILOS

De Injo

KILOS

De

KILOS

De íler 

KILOS

De lujo 

KILOS

De ItinUIi 

KILOS

De flor 

KILOS

De UJo

KILOS

Centro......................................... • 3.475 3,240 2.200 3.460 3.230 2.180 3 483 3.220 2.170Hospicio ...................................... 12.236 1.874 5.276 12.232 1,895 5.221 12.216 1 923 5350Chamberí.................................... 14 251 2.450 4.263 14 340 2 370 4 189 14 951 2489 4 251Buenavista............................ 13.456 2.811 15.530 13,450 2.825 15 565 13.510 2.800 15 496Congreso.................................... 10.340 1.820 5,275 10.345 1.800 5,270 10.350 1.31X3 5.280Hospital..................................... 10.705 2.147 10 235 10290 2.700 10 315 10 315 2.500 10 417Inclusa......................................... 14 556 2.128 2326 14.601 3,000 1.740 1 4 ^ 2 246 2 380Latina.......................................... 18.500 2,400 3.600 18.600 2600 3.500 18400 2.400 3.400P alacio....................................... 12.809 2.277 1 000 12 385 2.337 1.890 12 802 2 501 1 900Universidad... ......................... h 24.500 9.392 * 24,502 9.396 > 24.515 9.384

Total. 110.328 45.647 59.997 109 703 47.279 59 276 109.924 46.399 59.937

IRIA » 0 l e i A »1 IRIA }&)& V I A  2 »

l»INTRtlXOM rs limili« Se flor De leja De limili« Ce llar De leja Da limilli De ílof De leja De famllli Dg [lar De UJe

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... 3480 3.225 2 100 3.470 3 230 2 190 3.480 3.230 2.180 3 470 3.230 9.190Hospicio...................................... 12.277 1.936 5,380 12.991 1.978 5 202 12 227 1 036 5.323 19.202 1.670 5 419Chamberí..................................... lí.llií 2.563 42611 14.342 2.34! 4 072 14 285 2,560 4.121 14 135 2 691 4 132Buenavista.................................. 13.325 2.778 15 486 13.489 2 778 15 480 13.510 2,811 15:524 13.536 2 800 15 519C ongreso................................... 10 315 1.809 5.285 10.340 1.800 5.300 10 330 1.805 5.280 10.333 1.810 5.295Hospital..........  ......................... 10.017 9.314 10 217 10.400 2200 10.470 10 600 2.300 ¡0 240 • 10510 2215 10 510Inclusa................................... ... 14 fì8l 1̂0 710
Latina.......................................... 18 600 2.300 3 605 is'soo 2 600 3500 18.700 2.500 3 400 18 400

o aJOU
2.700 3700Palacio........................................ 12 538 2 186 1.895 12.996 2.327 1 900 13.026 2.279 2005 13795 2 k59 1 989Universidad................................ » 24.513 9.387 > 24.512 0.386 * 24 316 9388 > 94 320 9.3W

Total................ . 110.007 46.099 60.010 111.568 46 778 59.096 111.978 47.430 58 850 111 173 47.905 Sl.5fe

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de cenia al por menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

E , B  C  I  O s

Día M Día i5 Día 16 

Pelotas

Día 17 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Dia 19 

Pesetas

Dia 30 

Pesetaa

Merluza, kilogramo........ 4,85 4,15 3,75 3,75 a 3,95 3,65 a 4,05 3,65 a 4,05 3,65 a 4,05
Besugos, ídem................. 1,40 1,Q0 1,50 1,£!P 1,60 1,80 1,70
Sardinas, ídem................. 1.70 a 1,90 2 2 » 2,40 2.20 2,10
Bocarte, ídem................. » » » S »
Pescadilla gorda, ídem .. 2,30 a 2,50 2,40 a 2,60 2,30 a 2,50 2,40 a 2,50 2,50 a 2,80 2,30 2,30
Gallos, ídem..................... 1,90 1,90 1,90 1.70 a 2,50 1,90 a 2,40 1,80 a 2,30 1,90 a 2,30
Angulas, ídem.................. » ?> » » »
Bonito, ídem.................... 3 2 80 2 eo 2 50 2 50 9
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,30 » » » » X
Bacalao primera, ídem . . 3 » » » & a
Bacalao segunda, ídem.. ¿ ' » j> » » »
Bacalao tercera, ídem.,. » » » » » »
Calamares, ídem............. 3 a 5 3,50 a 5,50 3,20 a 5,20 3,20 a 4,50 3,50 a 4,80 3,50 a 4,50 3,50 a 4,10
Congrio, ídem................ 2,40 2,40 2.20 2,20 2,30 2,20 2,50
Corvina, ídem................. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 »
Dentón, ídem................ 1,40 1,30 1,30 1,30 1,30 » y>
Lenguados, ídem .. '___ 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,80 4,.50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,80 a 6,20
Lubinas, ídem.................. 4,80 4,80 4,80 4,80 5,20 5,20 5,20
Mero, ídem...................... 2,80 3 3,20 3 3 3 3
Pajeles, ídem................... 3,20 » » » 3 »
Pescadilla fina, ídem----- ;> » » » » »
Rape, ídem....................... 2 2 2 2 2,10 2,10 2,10
Rodaballos, ídem,.. . . . . . 2 flO 2,60 2,50

»
2 50

Salmón, ídem........... . » » » » . £■ »
Salmonetes, ídem............ 4,80 5 5 5' 4,SO 5,20 6
Tontas, ídem................... » » s » » » »
Truchas, ídem.................. » » y> » » »
Voladores, ídem.............. 1,50 1,40 1,40 1,80 1,90 1,80 2
Panchos, ídem................. » » ä »
Castañeta, ídem............. 0,90 0,9C 0,90 1,20 1,30 1,40 1,40
Palometa, ídem........ . . . » » » »
Raya, ídem ................... » * » » » » »
Anguilas, ídem................. 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30

k -  í 111 I ( 1, r i i



1048

y r

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ESPECIES

Atún, kilogramo..........
Breca, ídem.................
Gato, ídem...................
Cliicharro, ídem..........
Pez espada, ídem........
Salmón Loggie, ídem .

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, ídem. 
A lm ejas de P ortugal,

ídem...............................
Avieiras ídem...................
Ostras, docena ............'
Percebes, kilogramo___
Langostino crudo, ídem..I
Langosta, ídem................
Langosta cocida, ídem . .¡
Gambas, ídem...............
Cigalas, ídem...............
Quisquillas, ídem........
Criadillas cordero, par..

:p  l í .  E  G  I  O  s

Día H 

PcíietaH

Escabeches
De bonito, kilogramo . ..
De besugo. ídem............
Boquerones fritos, 100 g, 
Pescadilías fritas, ídem.

n íii 15 1 Diíi Ití 1 I>írt 17 Día 18 Din 19 Did á l1 — — —

PesetHñ Peset-Hs Pesetiis Pesetas P esetas ' Pesetas

ift » » »
• 1» » »' » » s » :&

■-Í » » »
•

i ¿ » &
: »

1,40 1,80 1,70 2,,30 2,30 ,
9 » >3

* »
3)

7 8 7 8 8 7
8 7,50 8 8 8 8

í> »
6 5 a 6 5 a 6 6 6 S» » »

» y>
» »

» r » » »» » »

35
]

»

MERCADO DE LA CEBADA, Relación de Drecios de arttados de consumo durante los dias que se e.xpresan

ESPECIES

Frutas
-Acerolas, kilogramo . .. 
■Al barí coques, ídem . . . .  
.Albaricoqiies de la tie

na, ídem.....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem.................
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem....................
Fresquillas ídem..............
Granadas  de la t i e ­

rra, Ídem.......................
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera.................
■Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento.........
■Manzanas, kilogramo..,. 
■Manzanas reineta, ídem. 
.Manzanas de la t i e ­

rra, ídem.......................
Manzanas doncella, ídem
•Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem..............................
-Melones, ídem.................
Mollares, ídem................
Naranjas, grano de oro,

ciento ............................
Naranjas, ídem...............
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo........

F  K, E  G  X O  S

Díji IB 

Peseta»

0,30 a 
0,20 a

>5

Díji 1-t 

Pesetas

o,ro
0,80

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

»

0.35 a 
0,30 a

3»

1
0,40

0,40 a 0,70

0,60 a 1,75

0,30 a 
0,40 a

9
■>
»

0,60 0,30 a 0,80 
0,40 a 1,10

»
» ^

0,20 a 
0,,30a

0,80
0,50

0,25 a l),15

0,20 a 0,60 
0,30 a 0,40

»
»

I a

0,75 a 
0,25

2

1,10

»
0,35 a

»
0,75

I

0,90 a 1,75

0,70 a 1,25 
»

Día 17 . 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

» s
» » 3

» j? 3
» » »
» »
3 3

»
» »

0,30 a 0.60 0,25 a 0,90 0,25 a 0,60
0,40 a 1,20 0,30 a I 0,30 a 1,10

>> » »
» •J

3
» »

»
0,20 a 0 60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60
0,25 a 0,40 »

7> 15 a 18
» . »
»

0,40 ü 0,50 0,25 a 0,75 0,25 a 0,fÜ
0,75 ■> »

s ' «
»

! 11 1 90 0,70 a 1,90 0,70 a 1,60

0,60 a 1 0,60a 1,15 0,40 a 1,25
0,20

»

» »
•> 3

»

A yuntam iento  de M adr
<4»

J
»
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r

ESPECIES Día la 

Pesetas

Díft U 

Pesetas

Dlii 15 

PosetfiH

Pavías, kilogramo---- -- » £ £
Peras de agua, ídem__ 0,50 a 1 0,60 a 1,10
Peras de Don Guindo, id. 0,30 a 0,65 0,40 a 0,65
Peras de !a tierra, ídem.. 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60
Picotas, ídem................... » »
Plátanos, huacal.............. i¡
Sandías, kilogramo........ »
Uvas albíllo, ídem........... 0,60 a 1 0,60 a 1
Uvas de Villanueva, ídem »
Uvas de la tierra, ídem.. 0,30 a 0,55 £ 0,30 a 0,60
Uvas moscatel, ídem —  ̂ 0,70 a 0,90 £ 0,60 a 1
Uvas de Valencia, ídem . » » »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo.............. 0,25 a 0,30 £ 0,25 a U,3U
Alcachofas, docena........ » £ »
Apio, manojo................... » £
Berenjenas, docena........ 1 a 1,25 » 1 a 1,25
Bruselas, kilogramo....... 'it £
Calabacines, docena---- 0,80 a 1 » 0,80 a 1
Calabazas, pieza............. » 7? £
Cardillos, kilogramo---- » »
Cardos, docena............... y. £
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,20 £ 0,15 a 0,20
Cebolletas, .cuatro ma-

noios............................. » » »
Coliflor, docena.............. it » £
Coliflor de la tierra, ídem. » £
Escarola, docena............. 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Espárragos tr ig ue ros .

manojo........................... »
Espárragos jardín, ídem. >> £
Espinacas, manojo.......... 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Guisantes, kilogramo,... £
Guisantes de L ev a n te , >

ídem............................... £
Judías, ídem..................... 0,20 a 0,70 0,15 a 0,80
Judíos, ídem..................... 0,30 a 0,55 0,25 a 0,40
Lechugas, docena........... 0,40 a 1,75 » 0,40 a 1,75
Lombardas, ídem............. » » £
Nabos, kilogramo........... £ £
Patatas holandesas, ídem. 0,27 a 0,30 £ 0,27 a 0,30
Patatas blancas............... »
Patatas nuevas, ídem---- » £ £
Patatas rosa, ídem.......... 0,15 a 0,17 £ 0,15 a 0,17
Pepinos............................. 0,10a 0,25 £ 0,10 a 0,25
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento........................ 5,50 a 22 » 5 a 20
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 7 £ 2 a 7
Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Repollo de la tierra, do-

cena............................... 1,25 a 8 2 a 7
Repollo de la tierra, k¡-

logramo......................... » £
Tomates Levante, ídem.. » £ £
Tomates de la tierra, id.. 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25
Tomates Málaga, ídem.. £ » £
Zanahorias, manojo........ 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,75

I*  E , E  o  I  o  S

Día le 

Peseta»

r>ía 17 

PesetfrH

Día 16 

Peseta9

> » £
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,35 a 0,80 0,40 a 0,65 0,45 a 0,60
0,35 a 0,65 0,20 a 0,60 0,30 a ü,60

£ » £
» £ £

» »
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,50 a .0,80

£ £ »
0,25 a 0,60 0,15 a 0,60 0,25 a 0,60
0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,80

» £ £

0,30 a 0,.50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50
0,25 a 0,30 0,20 a 0,28 0,20 a 0,25

£ £ £
» £ £

0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,90 e 1,25
£ » £

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
£ £ £
£ £ £
£ £ »

0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20

» £
£ £ £
£ £ £

0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50

£ £
» » £

0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
£ £ »

» » »
0,20 a 0,80 0,15 a 0,75 0,20 a 0,70
0,20 a 0,50 0,30 a 0,65 0,25 a 0,55
0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,30 a 1

» £ »
£ £ £

0,27 a 0,30 C,27a 0,30 0,27 a 0,30
£ » £
£ £

0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
0,10 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,20

5 B 20 6 a 20 6 a 20
2 a 7 2,50 a 8 2,50 a 7
0,50 a 0,75 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7

Uin 1» 

Peseta»

0,10 a 0,20 
»

n,50 a OJO

0,10 a 
»

0,50 a

0,60 a 
0,40 a 
0,30 a

j>
ü
»

0,60 a 
0,65 fl 
0,25 a 
0,50 a 

»

(3,90
0,60
0,50

0,80
0,75
0,40
0,80

0,15̂

0,75

0,08 a
s

0,50 a

0,10

0,80

0,25 a 
0,20 a 

»
»

0,75 a
»

0,70 a
»
»
»

0,12 a

»
»
»

0,50 a

»
»

0,50 a

»
0,15 a 
0,25 a 
0,30 a

»

0,26 a 
0,15

»
0,15 a 
0,10 a

6 a
2.50 a 
0,50 a

1.50 a

»
»

0,08 a
»

0,50 a

0,45
0,25

1.25 

1

0,20

1.25 

0,60

0,75
0,50
1

0,29

0,16
0,20

20
8
0,70

0,12

0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSBS. —Retoctóa efe precios de venta al por menor durante los días que se expresan

F  l í .  B  C  I  O S

ESPECIES Din 22 Dili. 23 D ía 21 D ía 25 Did a Día 27 D ía 23

Peeetfta P esetas P esetas P esetas P esetas P esetas Pesetas

Aves
£ » » » £ »

7
£

5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a £
Patos, uno. .................... 5 5 5 5 5 5 £

Pavos, ídem .................... » £ £ £ »
6,50 6,50Poli ancos, ídem............... 5 a 6,50 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 5 a »

Pollos, ídem ................. .. 3 a 4,50 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 £
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ESPECIES

Cazs

Conejos tercera, ídem..

Perdices, par.

Huevos
(̂ 1 clonto)

De Bélgica..............
De Castilla.............
De Egipto...............
De Francia............
De Galicia...............
De Hoianda............
De Italia................
De Marruecos........
De Murcia..............
De Turquía............
De cámaras.............
De ídem, Alemania.

Pescados
Aimejas, kilogramo......
Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem.............
■Atún, ídem...................
Bacalao, ídem.............
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem................
Boquerones, ídem......
Brecas, ídem................
Calamares, ídem..........
Cangrejos de mar, ídem
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem........... .
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem............ .
Doradas, ídem..............
Gallinas, ídem................
Gaiíos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato, ídem............ . . .
Lacha, ídem...................
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem...........
Lubma, ídem..................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem............
Melva, ídem...................
Merluza, ídem........ ....
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem............ .
Peces, ídem...................
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem.....................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Barril)

De atún...................
De besugo..............
De bonito................
De pescadillas.......
De sardinas...........

1= B . £1 O  I  Cy s

Día 22 

Poaetns

Día 23 

Peseban

Día 21 Di» 25 

Pesetas

Día 2ti 

PesdtaA

Díü 27 

Pesetaíi

Día 3̂  

Pesetas

. 7,25 a 7,7B 6,25 a 6,50 6,50 a 7 6,50 a 7 6,50 a 7 0 a 7 8

. 5 a 5,75 5 a 5,25 5,50 a 6 5,.50 a 6 5 e 5,50 4 a 4,75 6,75
. 4 a 4,50 3,75 a 4 3,50 a 3,75 3,50 a 3,75 3 a 3,50 3 a 3,75 4,50r » » » » »
TI ^ ií » ■ ». » » »

. » » 20 a 21 20 a 21,50

. 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 ». » í>

. 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 19 18,50 a 19,50 y>

. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 » ». » » » » »
17,50 17,50 17,50 17,50 y>
15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 14 a 17 15 a 17 »
19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 20 20 ». » » » y>

. * » » » »» » . íy

1,40 a 3 1,75 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3 1,65 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75» » » » » £ »
2 2 2,25 .2,25 2 2 2
2,25 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3,15 2,25 a 3,15 2 a 2,50 2 a 3 2  a 3
1,50 a 2 1,50 1 a 1,90 1 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2,40
1 a 2,25 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,65 0,80 a 1,75 0,60 a 1>5
2,50 a 3 2,25 a 3,15 2 a 3 2 a 3 2 a 2,75 2,25 a 3 2,80 a 3
1,40 1 a 1,25 1 1 0,90 0,70 0,50 a 1,15
0,60 a 1,25 u,6U a 1,25 0,80 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0, 50 a 1
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 6,50'

y> » a » »
2 ■

3
2 2 oA 1,75 1,75 a 2,50 2 a 2,25

2 a 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25
1,75 1,75 1,75 1.75 1,75 1,75 1,65
0,60 0,75 0,50 0,50 0,40 0,40 0,40
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,75 0,75 0,60 0,60 0,50
1,25 » 1,25 1,25 1 1 1» » » 1,50
0,70

2,25
0,60 0,60 0,60 0,50 0,50 0,50

1,50 a 1 a 2 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1,50 a 225 1,50 a 2 1 a 1,75
4 a 6 3 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 6,50 4 a 6.75 3 a 7
0,70 » 0,70 0,70 0,40 0,60 0,60
0,60 0,75 0,65 o,a5 0,50 0,70 0,40
4 a 10 4 a 8 7 a 12 7 a 12 5 a 12 5 a 12 7 a 14
7 a 9 7 a 9 7 a 10 7 a 10 7 a 14 6 a 10 8 a 12
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 7 5 a 8
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 6
1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,75» 1 1 3> » »
2,25 » » »
1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3,65 1,75 a 3,65 2,50 a 3,75 2,25 a 4 2,75 a 4
2  a 3,50 2 a 3 2 a 3,65 2 s 3,65 2 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50
2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2 ñ 3,50 2,50 a 4 2 a 4 3 a 4
l,-25 1,25 1,15 1,15 1 1 1
1,40 1 1 1 1 1 1,40
1,25 a 2,50 1,25 a 2.40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,65 1,50 a 2,50 1,50 a 2,65
1,50 a 2.40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25
2 1,75 1,75 a 2,40 1,50 a 2,50 1,75 1,50 1,75
3 a 4 2 a 3 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50 »
1,50 a 2,65 1,40 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 3

» » »
4 4 4 a 5 4 a 5 ' 5 4 a 5 5

» »
4 a 7 3 a 7 3,80 a 6,75 3,80 a 6,75 2,75 a 6,75 4 a 7 3,50 a 6,25
1,40 a 2,25 1,40 a 2 1 a 2,15 1 a 2,15 1 a 2,25 1 a 1,90 1 a 2̂ 25
3 3 3 3 4 >í
0,60 a 1,25 1,75 1,50 a 1,90 1,50 a 1,90 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75 1,75

» » 80 a 90 80 a 90 80 a 100 80 a 120 »
80 a 140 80 a 140 70 a 140 70 a 140 100 a 140 100 a 140 90 a 140
90 a 140 90 a 140 lOO a 140 100 a 140 100 a 135 100 a 140 100 a 140
60 a 80 S) a 80 60 a 80 60 a 80 60 a 70 50 a 80 60 a 80» »

' I

■u

■1l

V
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VISITA DB POLICÍA URBANA.—/íetóc/d« de precios de cenia ai por menor durante los dias que se expresan

líSPRClKS

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilo||ramo.. 
Aguardientes, litro—
Alfalfa, quintal m........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal m .
Arroz, kilogramo------
Avena, quinta! m . —
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, ídem............

E . £j O  r  o  s

Día 15 

Pesetas

Carbones:
Cok, 40 kilogramos.
Mineral, idem........
Vegetal, ídem.......

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cordero, ídem..........
Cerdo, ídem.......- ■ ■ ■
Ternera, ídem,.........
Vaca primera, ídem,. 
Idem segunda, ídem,. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem----
Jamón, ídem..............
Tocino, Idem............

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m...............
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, litro...................
Lentejas, kilogramo......
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo---------
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem. 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem...............
Petróleo, litro..............
Pimientos conserva, lata
Quesos:

Bola, kilogramo —
Gruyére, ídem........
Manchego, ídem,, . .
Parma, ídem..............
Roquetort, ídem........

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Fomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro..........
Tintos, ídem......... .

Vinagre, Idem..............

.4
2.40 
5

40
3.80 

50 
1,60 

35
2.50
3

5
5.80

11.80

4.50 
»
6 
8 
5
4
1,80

12
16
3,90

40
60
2.40

0,80
1
1,20

105
3.20 
2,30
2.20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

15
1,20
0,50
0,80
■0,80

8
8
7

12
10
0,25

40

2,50
3,75
l

90

1,20
0,90
0,70

rxii IB 

PdSdtas

3
2.40 
5

40
3.80 

50
1,60

35
2.50
3

5 '
5.80 

11,80

4.50 
»
6 
8 
5
4
1.80

12
16
3,90

40
60
2.40

0,80
1
1,20

105
3.20 
2,30
2.20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

15
1,20
0,50
0,80
0,80

8
8
7

12
10
0,25

40

2,50
3,75
1

90

1,20
0,90
0,70

Día n 

P esetas

Día IS 

P esetas

3 3
2,40 2,40
5 5

40 40
3,80 3,80

50 50
1,60 1,60

35 35
2,50 2,50
3 3

5 5
5,80 5,80

11,80 11,80

4,50 4,50
» »
6 6
8 8
5 5
4 4
1,80 1,80

12 12
16 16
3,90 3,90

40 40
60 60
2,40 2,40

0,80 0,80
1 1
1,20 1,20

’ 105 105
3,20 3,20
2,30 2,30
2,20 2,'.;0
0,80 0,80
1,20 1,20

20 20
0,60 0,60

10 10

0,65 0,65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12

15 15
1,2C 1,2C
0,50 0,50
0,80 0,80
0,80 0,80

8 8
8 8
7 7

12 12
10 10
0,25 0,25

40 40

2,50 2,50
3,75 3,75
1 1
90 90

1,20 1,20
0,90 0,90
0,70 0,70

Día 19 

E.QBetaB

3
2.40 
5

40
3.80 

50
1,60

35
2.50
3

5
5.80 

11,80

4.50 
»
6 
8 
5
4
1.80

12
16
3,90

40
60
2.40

0,80
1
1,20

105
3.20 
2,30
2.20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

15
1,20
0,50
0,80
0,80

8
8
7

12
10
0,25

40

2,50
3,75
1

90

1,20
0,90
0,70

Día 20 

Peaetfts

3
2.40 
5

40
3.80 

50
1,60

35
2.50
3

5
5.80 

11,80

4.50
»
6 
8 
5
4
1.80

12
16
3,90

40
eo
2.40

0,80
1
1,20

105
3.20 
2,30
2.20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

Día 21 

FeHatas

3
2.40 
5

40
3.80 

50
1,60

35
2.50
3

5
5.80 

11,80

4.50 
»
6 
8 
5
4
1.80

12
16
3,90

40
60
2.40

0,80
1
1,20

105
3.20 
2,30
2.20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
■;L

0,65 ' --ii;
0,33 îí ^
0,10 0,10 :l|!̂
0,12 0.12 ¡C
0,12 0,12 •

15 15 ■ :
1,20 1,20 >
0,50 0,50 -> . '4
0,80 0,80
0,80 0,80

S 8 '̂ 1̂1
8 8 431
7 7 ■ I f

12 12 - i l
10 10 .i:
0,25 0,25 -f

40
"  f

2,50 2,50
3,75 3,75 : :
I 1

90 90 '
m

1,20 1,20
0,90 0,90 .
0,70 0,70 '

u n tar iento de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Número, peso, precios y  derechos decentados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 22 al 28 de agosto de 1921

dIas

t í .  E  s  e 3 s ; i x . o a - i i A . J ! » a : o a C I O  3

Vacas Tamaras Lartaras Lachales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lachabas Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

22 195 57 853 36.502,2 2.737 7 932,4 * 3,26 H 3,41 3,39 a 3,91 3 a 3,75 >
23 172 95 857 • 32.101 4.574,9 7.390,0 2.790,7 3,30 a 3,41 3,48 a 4,13 3 a 3,70 2,70 a 3
34 174 102 821 * > 36.551,8 4.474 5 6.737,5 > 3,26 a 3,49 3,59 a 3,78 2,90 a 3,75 .
25 188 232 888 > » 34.748,9 11 844 8.4ra,9 » > 3,39 a 3,42 3,26 a 3,80 2,90 a 3,75 *
m 177 198 884 54 32.709,1 7.766,3 8.432,1 4.079 3,35 a 3,42 3,15 a 3.89 d B 3,75 2,70 a 3,20
27 343 103 1.923 1 • 65.735,4 4.408,5 17.835 5 11 > 3,22 a 3,42 3,26 a 3,91 3,®j a 3,7,5 •
28 * * * * > * * * ' > 9 '

1,149 7BÍ 6.226 1 94 238.341 4 3Í.605.2 56.731 3 11 0.809 7

Derechos devengados

toEnjira da cuaras Vinta da EQ irst
Vania d i  r i s i i  

2  p i r  iOOO

3 por lio M e r c a d a
d  a  n 9  r i  a  a doeraâ fem O e f  f l e l Í D L o c a c i ó n fio n d Q D g u tr ii T ra n sp o rlu C i m e r a s J  l i s l l t f pjeléi i c r  T ic ta  d i d e Iilal (ineni

D l A S — — 1 por IODO 1 por 101)0 p i n m G a n a d o s _

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetfts Pesetas Pesetas Pesetas PesetRS Pesetas Pesetas P e s e t a s

92 * * 2.537,55 55 1.496,45 1 969.30 923,02 0,14 0,14 1,«5 > 357,61 6.640,26
23 16 9.813,45 39,50 1.445,06 1.296,40 1.340,22 0,05 O . IS 0,86 » 368,37 7.390,05
24 » ■ 3.543,10 48 1 433,65 1.239,90 ^ ,3 4 0,19 0,19 • 366.79 6.460,16
23 > t 3.326,80 45,50 1.793,20 1 534,30 1.115,25 0,20 0,20 * » 398 43 8.213.88
26 8 k 3.468,90 69,50 1.699,10 1 584 1 303,23 0,12 0,12 > > ,352,52 8 478 49
27 i > 4.730,35 75,50 9 .^ ,95 2.312,^ 1,349 59 0,38 0,M 7,ffi 427,87 11.731,34
28 * r > 9 ' 92,95 645,78 • • 135,75 155,10 968,58

24 ■ 19420,15 342 10.688,40 9 ^ .1 0 7.505,43 1,09 1,09 9,06 135,75 9.496,69 49.812,76

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
, procedencia, en ios días del 22 ai 28 de agosto de ¡927

d I a s
N Ú M E Tí O 

de
resie R

1UI.<KÍ1ÍAM0S
r ’ n o c !  B  r j  B T s r o  ' y  i ^ i t R c t o s

De Castilla De la Montafla tíe Oalida De la tierra Vaqueras

22 229 10,6973 3,91 3.61 > 3,39 .
23 m ■ 8545,1 4,13 3,69 36! 3,48 > >
24 195 9.967,4 3,78 3.65 t 3,ai > j

25 191 9,353,8 3,80 3.80 3,48 3 26 1

96 256 11 845,8 3,89 > 3,15 3,26 > »
27 263 12 216,1 3,9! 3.48 3,26 3,43 > *
28 ' * ■ ■ • '

1.313 62.646

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1927 y  en igual período del quinquenio anterior

O E ¡ T ) - ! E B l v r T S I Í , I O S
1 N H  C  lU A C 1 O  X  E

111^7 ( V ^ G 1 1 9 ^ 3 I t t íS i

Nuestra Señora de la Almudena.................................................................. 185 244 162 196 180 172
San Justo......................................................................................................... 6 8 4 2 5 4
San Lorenzo.................................................................. ................................. 6 7 4 6 3 6
Santa María..................................................................................................... » 3 3 ■ » 1 7
San isidro........................... ............................................................................. 2 3 1 2 3 6
Iglesia de la Buena Dicha........................................ ................................... » » » » »

3 1 » 2 3 2

202 266 174 208 195 1P7

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena..................... .. 22 17 30 28 26 27

I c & p r e i i t f t  IW T v iiilo lp a l


